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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e l  H ey (Q. D. & .), S . A . R . la  S e r e n ís im a
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de ia Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud..

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las relevantes cualidades, 
esclarecidas dotes y eminentes servicios del Teniente Ge
neral de los Ejércitos Nacionales D. José López Domínguez, 
y muy especialmente los que prestó como General en Jefe 
del Ejército de operaciones frente á la plaza de Cartagena 
desde el dia 13 ele Diciembre de 1873 hasta el 13 de Enero 
de 1874, que tomó la referida plaza, dando cima á la difícil 
y gloriosa empresa que le estaba confiada al frente de la 
misma; atendiendo á la notoriedad de sus altos hechos, y 
de conformidad con el parecer del Consejo Supremo de 
la Guerra en lo concerniente á Ja apreciación del mérito, 
casos de la ley que lo comprende-y abonos de la pensión, 
préviamente consultado, como Asamblea de Ja Real y m i
litar Orden de San Fernando,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz de la Real y m ilitar Orden de San Femando, como 
comprendido en los casos 37 y 41 del art. 27 de 1a ley de 18 
de Mayo de 1862, con la pensión anual de 10.000 pesetas, 
abonable desde el dia 14 de Enero de 1874, y trasmisible á 
su familia en los términos que previene el art. 11 del re
glamento de la expresada Orden.

Dado en San Ildefonso á catorce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,Arseraio Mariana©:® eSe Campos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Habiéndose declarado desierta por falta de 
lidiadores la subasta celebrada el dia 13 del corriente para 
contratar el servicio de adquisición de los libros necesarios 
para el Registro de la propiedad de la isla de Cuba, su em
balaje y conducción á las capitales de las respectivas Au
diencias, bajo el pliego de condiciones aprobado en 26 de 
Agosto último; S. M. ei R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se celebre nuevo remate público, prévia la 
correspondiente subasta, bajo el citado pliego de condicio
nes; advirtiendo que el tipo que servirá de base por cada 
libro, incluso su embalaje y conducción, abono de los dere
chos de Arancel que devengaren á su importación y todos 
los gastos necesarios hasta su entrega, será el de i 2 pese
tas LO céntimos en vez del que señala la condición 9.a 
del expresado pliego.

Ha dispuesto asimismo 8. M., en atención á la  urgencia 
del servicio de que se trata , se reduzca á 10 dias, contados 
desde la publicación de la presente Real orden, el término 
ordinario para verificarse el remate.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I.muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de 1879.

ALBACETE.r. Director general de Gracia y Justicia.

Dirección general do Gracia y Justicia.
En cumplimiento de la Real orden de 16 del corriente, el dia 27 del actual, á las dos y mediU de la tarde, ha de celebrarse en esta Dirección la subasta pública para contratar el servicio de adquisición de los libros necesarios para el Registro de la propiedad de la isla da Cuba, su embalaje y conducción á las capitales de las respectivas Audiencias, bajo el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  del 29 de Agosto último, y sirviendo de tipo para la subasta ei de 12 pesetas 50 céntimos por cada libro, incluso su embalaje y conducción, abono de los derechos de Arancel que devengaren á su impor tacion y todos ios gastos necesarios hasta su entrega, en vez del que señala la condición 9.a del expresado pliego.*Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 16 de Setiembre de 1879.—El Director general, Enrique de Gisneros.

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
Al Gobernador general Presidente del Consejo de Admi

nistración de la isla de Puerto-Rico, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toque su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado ele apelación pende ante el 
Consejo de Estado, entre partes, de, la una como apelante 
mi Fiscal, en nombre de la Administración general del E stado, y de la otra el Doctor D. Diego Bahamonde, en r e 
presentación de D. Bonosio Lienza, apelado, sobre revoca
ción ó subsistencia de la sentencia dictada por el Consejo 
de Administración de Puerto-Rico, á 17 ele Noviembre 
de 1877, que revocó el acuerdo de la Junta superior de 
terrenos baldíos de aquella provincia de 16 de Diciembre de 1869, por ei cual se declararon revertidas al Estado 16 
caballerías de tierra que poseyó D. Andrés Bocuñano: Visto:

Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 26 de Noviembre de 1866 solicito D. Vicente 

Martínez de la Junta superior de terrenos baldíos que se le 
concediesen 200 cuerdas en el barrio de Sabanahoyos, ju 
risdicción de Manatí, cuyo Municipio informó favorablemente esta solicitud:

Que en dicha solicitud denunciaba el Martínez una de
tentación de dicho terreno que atribuía á D. Andrés Bo
cuñano, sobre cuyo extremo pidió la Junta que informase la Municipalidad:

Que el Ayuntamiento de Manatí, de acuerdo con lo in 
formado por el perito D. Francisco Sicardó, manifestó á la 
Junta que en ei barrio de Sabanahoyos se habían concedi
do 500 cuerdas de baldío á Monserrate Polanco, Femando 
Maldonado, á Avelino Rodríguez y á Anselmo Rivera, de 
las cuales se habia apropiado D. Andrés Bocuñano> que
dando un resto sin medir concedido á D. Eusebio da Santiago y un área cuestionada por un tal Montoyo:

Que la Junta acordó instruir á Martínez del informe 
del Ayuntamiento, y este manifestó que en 1836 y 1837 
se habían concedido 14 caballerías de baldío á D. Andrés 
Crozas y á otras seis personas, las cuales ven dieron estos 
terrenos á D. Juan Pons, de quien las adquirí o Bocuñano: 
que en estos 23 años los terrenos habían pe rmanecido in 
cultos y se encontraban á la sazón en peón* estado por ha
berse extraído de ellos las maderas; por lo cual, fundado en 
los artículos í .e y 2.°jie la circular del (Gobierno superior 
de 23 de Abril de 1856, suplicó que se d eclarasen revertid 
das al Estado aquellas 14 caballerías, s r , tuviera por re ite
rada su anterior petición y se le concef iieran las 200 cuerdas que habia solicitado:'

Que ei Municipio de Manatí m ar jfesfcó en su informe que era cierto cuanto exponía el peticionario, y la Junta superior de terrenos baldíos en 18 de Diciembre de 1869 
acordó declarar revertidas al Esúv lo las 44 caballerías de 
terrenos concedidos á D. Andró ¿ Crozas, José Pascual, 
Marcelino Bofaru), Juan EgozcuL, José Viñals, Serafín Tor- 
rens y Vicente Rodríguez, y q?ie Martínez presentase la 
mensura de las 200 cuerdas cor ¿ los requisitos prevenidos: 

Que esta resolución se ©orminicó á Martínez en 8 de 
Enero de 1870, y en la m isrjH  fecha ei Presidente de ia Junta superior comisionó ai Alcalde de Manatí para que 
diese cumplimiento á las prescripciones legales sobre des
linde, en virtud de las cuaoss fuernu citados el concesiona
rio y los colindantes para  que escu rriesen  al sitio de la 
mensura, que so llevó á  cabo c¿ i d  de Julio de 1870, h a 

llándose conformes los colindantes Monserrate, Polanco y 
Francisco Colmenero é ignorándose si lo estaba D. Félix 
Massó, administrador de los bienes de Bocuñano, que no concurrió ai acto:

 ̂ Que notificado Massó para que manifestase su confor
midad con el deslinde y expusiera si además de las labo
res que se conocían con los nombres de Casa Grande y los 
Caños, propias de Bocuñano, existían otras que le perte
necieran puestas por él ó por alguno de los* agraciados en 1855, dijo que no podia prestar su conformidad porque 
no era adm inistrador de la herencia, y designó como tal 
administrador á D. Francisco Pizzini, vecino de Arecibo: 

Que D. Francisco Pizzini, á quien se intentó notificar 
en 10 de Enero de 1871, con el objeto que á Massó expuso 
que no era tal administrador y que ios bienes estaban ocu
pados por la Alcaldía mayor del distrito , en vista de lo 
cual y de haberse negado á recibir 3a notificación Don 
Adolfo Balseiro, que expresó ser sólo curador ad UUmr acor
dó la Junta en 3 de Noviembre de 1871 que se citara á los 
hermanos de Bocuñano por medio de los periódicos de la 
capital para que en el término de un mes comparecieran 
á prestar su conformidad á la mensura de que se ha hecho 
mérito, dirigiéndose los edictos á la Gaceta oficial en 23 
del mismo mes de Noviembre:

Que en 30 de Enero de 1872 hizo constar el Alcalde de Manatí que habia trascurrido el término fijado en los 
anuncios sin que ninguna persona se hubiera presentado 
á hacer reclamaciones y remitió el expediente á la Junta superior, la cual en 17 de Febrero acordó la expedición del título, lo cual se ejecutó en la misma fecha:

Que en 24 de Julio de 1876 presentó D. Bonosio Lienza una instancia al Gobernador superior civil de la isla, exponiendo que por compras hechas por Bocuñano en 1861 
á D. Juan Pons y D. José Viñals, que también las poseían 
á título de compra, habia adquirido 16 caballerías de ter
reno en el barrio de Sabanahoyos: que ocurrido su 'falleci
miento se inició la testamentaría en ei Juzgado de A re
cibo y puestos en administración en manos de D. Francis
co Pizzini, acudió este ai Juzgado en 4 de Marzo de 1870 
denunciando el hecho de que varios vecinos se hablan in 
troducido en la heredad de que se tra ta  midiéndola, á pe
sar de las advertencias que se le hicieron: que ei Juzgado 
en auto del mismo dia pidió informe á la Autoridad local 
de Manatí, el cual fue evacuado por esa Autoridad, según 
el exponente, falseando los hechos; por lo cual, después de 
refutar el informo del Alcalde y exponer la formaren que 
la finca llegó á su poder, solicitó que se declarasen nulos 
todos los títulos expedidos que hacen referencia á  las 20 
caballerías de terrenos relictos por Bocuñano, dándole la  correspondiente posesión de ellas:

Que informando la Inspección de montes expuso, que 
aun cuando de los antecedentes tomados aparecía que se 
habían omitido en la reversión algunas formalidades de 
las prevenidas en la Real cédula de 14 de Enero de 1778, 
como en la misma se establece que las cuestionesfie esta 
naturaleza deben someterse ante la Real Audiencia de Santo Domingo, disposición que se halla confirmada por la Real 
orden de 9 de Enero de 4841, creía que debia acudirse á la, 
jurisdicción ordinaria á solicitar la revocación pretendida:.: 

Que después de reckm ados los expedientes de conce
sión de estos terrenos y el de reversión que queda extrac
tado, solicitó de nuevo I). Bonosio Lienza que se anulasen, 
los títulos de propiedad de que se ha hecho mérito, se oyó' 
al Negociado do Obras públicas, dé conformidad con el cual, 
acordó el Gobernador inhibirse Gol conocimiento de sote* 
asunto y que el exponento hiciera uso de su derecho donde 
viere convenirle.

Vistos los autos seguidos en primera instancia auto c.l 
Consejo de Administración de Ja isla do Puerto-Rico., de los cuales aparece:

Que D. Bonosio Lienza presentó demanda ante el Con
sejo de Administración de P uerto -R ico , solicitando en 
primer término se declarase corresponder tste asunto á los 
Tribunales o rd inarios, y en segunda que ge declarase que 
no habían existido términos hábiles para privar do su pro
piedad á D. Andrés Bocuñano, á quien él representa, y que 
por lo tanto debia dejarse sin efecto el acuerdo de rever
sión dictado por la Junta superior de terrenos baldíos da 
Puerto-Rico^ en los cuales estaban comprendidos los de su poderdante;Qug se desistió por el demandante de que se declarase 
corresponder este negocio á los Tribunales ordinarios:Que el Fiscal soíicitó del Consejo de Administración 
que se confirmara la declaratoria de la Junta superior, ab
solviendo á la Administración de la demanda, láudano en 
que no se pudo adquirir verdadera propiedad en los ierre-
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nos sin haber cumplido las condiciones de la concesión y 1 
en que las nuevamente hechas después de declarada la ca
ducidad de las antiguas estaban ajustadas á las formalida
des legales:

Que recibido el pleito á prueba, presentó el interesado 
copias de las escrituras de adquisición por su causante 
Bocuñano de las 16 caballerías de terreno, de las de arren
damiento de aquellas mismas tierras, las denuncias pre
sentadas por el administrador Pizzini y del síndico Massó, 
de las instrucciones de algunos vecinos que pretendían 
hacerse cargo de los terrenos, relación de las deudas y cré
ditos de Bocuñano, entrega de sus bienes á D. Bonosio 
Lienza, relación délas contribuciones pagadas por la suce
sión de Bocuñano de 1869 á 1870, y otros documentos que 
forman parte del expediente gubernativo, justificativos de 
los derechos de Bocuñano:*

Que asimismo propuso prueba testifical, que le fué ad- 
m itida, y en virtud de la cual contestaron 10 testigos, ser 
cierto que los terrenos en cuestión son en su mayor parte 
montuosos y reducibles á cultivo en una parte muy limi
tada: que desde que fueron concedidos procuraron los agra
ciados ponerlos en cultivo en la medida posible, sembran
do frutos menores y pastos, y levantando casas de habita
ción: que el cultivo continuaba mejorando después dél 
año 1856: que desde 1861, en que los adquirió Bocuñano, 
continuaba el cultivo mejorando, y abriendo además cami
nos á su costa para su mejor explotación:

Que el Consejo de Administración dictó sentencia en 17 
de Noviembre de 1877, declarando que revocaba la provi
dencia de la Junta superior de 16 de Diciembre de 1869 que 
habia revertido al Estado las 16 caballerías de que se ha he
cho mérito:

Que de esta sentencia interpuso recurso de apelación el 
Ministerio fiscal, que le fué admitido para ante el Consejo de 
Estado, citando y emplazando á las partes para que com
parecieran ante el Tribunal superior dentro del término 
del reglamento.

Vistas las actuaciones seguidas en segunda instancia 
ante el Consejo de Estado, de las que resulta:

Que personadas las partes, mejoró la apelación solici
tando que se declarase nulo todo lo actuado en primera 
instancia por haber sido incompetente el Tribunal para 
juzgar una reclamación interpuesta contra acuerdo que 
había causado estado y era conocido por el actor desde 
Julio de 1866, por lo cual la demanda estaba presentada 
fuera de término:

Que contestando el apelado solicitó que se desestimase 
la pretensión fiscal, declarando no haber lugar á la nuli
dad porque este recurso no se habia interpuesto en prime
ra instancia.

Visto el reglamento de 4 de Julio de 1861 para los 
procedimientos contenciosos de Ultramar en su art. 8.°, el 
cual determina que la resolución dictada por el Gobierno 
general admitiendo la procedencia de las demandas en via 
contenciosa causará rstado y será irrevocable:

Visto el art. 68 del mismo reglamento, en el que se de
signan los casos en que es procedente el recurso de nulidad, 
entre los cuales no existe el de incompetencia:

Vista la Real cédula de 14 de Enero de 1841 sobre con
cesiones de los terrenos baldíos en la isla de Puerto-Rico, 
en 3a que se establece que estos revertirán al Estado si no 
se ponen en cultivo en el tiempo y medida que determina, 
y que para decretarlo así deberá interpelarse á los antiguos 
concesionarios sobre su cumplimiento, dándoles audiencia 
antes de acordar la reversión:

Vista la circular de 23 de Abril de 1856, dictada sobre 
esta misma materia:

Considerando que la caducidad de las concesiones sobre 
terrenos baldíos hechas por la Junta superior del ramo, con 
aprobación del Gobierno general de la isla de Puerto-Rico, 
corresponde evidentemente declararla á la Administración 
activa, y en su caso á la contenciosa, por 3o cual el fallo 
dictado en este pleito por el Consejo de dicha isla no pue
de ser argüido de nulidad por incompetencia:

Considerando que tratándose de pleitos de Ultramar, no 
hay más casos de nulidad que los taxativamente designa
dos en el art. 53 del reglamento de 1869, entre los cuales 
no se encuentra formulado por el Fiscal en esta segunda 
instancia, sin duda por haber llevado esta clase de cues
tiones al trámite prévio de la admisión de las demandas, 
dando carácter irrevocable á las resoluciones dictadas so
bre este punto:

Considerando, respecto del fondo del pleito, que el de
creto de 16 de Diciembre de 1869, que puso fin al expe
diente gubernativo sobre las concesiones de terrenos bal
díos hechas en 1886 y 87, cuya caducidad ó reversión al 
Estado declaró, se dictó sin audiencia de los que las obtu
vieron y sus causa-habientes, lo cual bastaría para no con
firmarlo:

Considerando que,„á mayor abundamiento, los hechos 
en que se fundó dicho decreto no resultan justificados; 
antes al contrario, hay pruebas demostrativas de que dos 
terrenos concedidos en los ya citados años fueron puestos 
en cultivo en la medida bastante para que se respetaran 
los acuerdos dictados sobre ellos, pruebas que aparecen 
detalladas en el fallo de primera instancia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortilio, Presidente; D. José García Bar/.a- 
nallana, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pé
rez Zamora, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. F ran
cisco La Rocha, el Conde de Tejada de Valdosera, D. Em i
lio Cánovas del Castillo, D. Ramón de Campoamor y el 
Conde de Torreánaz,

Vengo en declarar que no há lugar á la nulidad pre
tendida contra la sentencia del inferior, y en confirmarla 
en todos sus extremos.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos se
tenta y nueve.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Seei’etario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo

Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y  se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 10 de Julio de 1879.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons 
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una el Licenciado 
D. José María Saleta y Jiménez, en nombre de D. Floren- 
cioMora, apelante, y de la otra mi Fiscal, en representa
ción de la Administración general del Estado, apelada, á 
quien coadyuva D. Prudencio Soler, y en su nombre el L i
cenciado D. Cristóbal Campoy, sobre revocación ó subsis
tencia de la sentencia dictada por la Comisión provincial 
de Murcia en 1.® de Mayo de 1878, que desestimó la de
manda interpuesta por el apelante contra un acuerdo del 
Gobernador de Murcia, que concedió á D. Prudencio Soler 
servidumbre de acueducto por terrenos de Mora:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 23 de Agosto de 1877 solicitó D. Prudencio 

Soler del Gobernador de 3a provincia de Murcia que se 
concediera servidumbre de acueducto sobre terreno que 
D. Florencio Mora poseía en Cartagena, quien despües de 
haberle vendido con aquel objeto parte de ellos se negaba 
á cederle lo que necesitaba para continuar el cauce:

Que después de oido el informe del Alcalde de Carta
gena se publicó la pretensión de Soler en el Boletín oficial 
de la provincia, oponiéndose D. Florencio Mora, fundado 
en que el peticionario no era dueño de las aguas ni habia 
terrenos que fertilizar con ellas:

Que D. Prudencio Soler, á quien se dió vista de esta 
oposición, presentó los títulos de propiedad del terreno 
donde estaban alumbradas las aguas, expedidos á favor de 
su hijo el menor D. Angel Soler, y otro título de concesión 
de 24 pertenencias mineras que comprenden el expresado 
terreno y otros colindantes:

Que oida la Comisión provincial y de conformidad con 
su dictámen, acordó el Gobernador de la provincia conce
der la servidumbre solicitada en 10 de Noviembre de 1871.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas se
guidas en primera instancia ante la Comisión provincial 
de Murcia, de las que aparece: ^

Que D. Florencio Mora solicitó de aquella Comisión por 
medio de la oportuna demanda que se dejase sin efecto el 
referido acuerdo del Gobernador:

Que el Promotor fiscal, en nombre de la Administra
ción, contestó á dicha demanda solicitando por las razo
nes que expuso que se absolviera de ella á la Administra
ción, confirmando el acuerdo impugnado:

Que admitido como coadyuvante D. Prudencio Soler des
pués de los escritos de réplica y dúplica, propuso prueba, y 
admitida presentó los documentos de que se ha hecho mé
rito y un contrato celebrado con D. Florencio Mora, por 
el que éste cedia á Soler la faja necesaria para construir un 
canal de 104 metros, la certificación del Ayuntamiento de 
que para construir el acueducto que habia solicitado por el 
camino de la Puyóla debia pasar por tierras de Mora, y 
las deposiciones de los testigo?, que declararon que las aguas 
que pretendía conducir D. Prudencio Soler podían em
plearse en los usos de la agricultura, siendo el mejor sitio 
el proyectado, porque por su elevación alcanzaba á regar 
mayor extensión de terreno:

Que D. Florencio Mora por su parte presentó certifi
caciones del Ayuntamiento y Registro de la propiedad en 
que se aseguraba que Soler habia solicitado hacer el acue
ducto por las vias públicas de San Antonio al Almojar y 
de la Puyóla: que no tenia amillarado ni inscrito ningún 
caudal de aguas, y cinco testigos declararon'que conocían 
el trazado del acueducto de Soler: que por el lado de San 
Antonio Abad no habia tierras de secano que poder fertili
zar, siendo la única ventaja que podia hacer la competen
cia á los otros propietarios de aguas:

Que la Comisión provincial dictó sentencia en que, con
siderando demostradas todas las condiciones que exige la 
ley de Aguas para constituir Ja servidumbre de acueducto,' 
desestimó la demanda y confirmó el acuerdo del Goberna
dor de la provincia de 40 de Noviembre de 4877:

Que notificada la anterior sentencia, interpuso contra 
ella recurso de apelación D. Florencio Mora, siéndole ad
mitido y emplazado á las partes para que comparecieran 
ante el Consejo.

Vistas las actuaciones seguidas en grado de apelación 
ante el Consejo de Estado, de las que aparece:

Que D. José Saleta, en noitibre de D. Florencio Mora,
1 se presentó con poder bastante ante el Consejo solicitando 
la revocación de la sentencia apelada, que se le pusieran 
de manifiesto los autos para ampliar el recurso, y pidiendo 
por medio de un otrosí que se suspendiera la ejecución de 
la sentencia:

Que la Sección acordó esto último como se pedia, y 
después tuvo por parte al Licenciado D. Cristóbal Cam
poy, en representación de D. Prudencio Soler, y a  mi Fis
cal, en nombre de la Administración: >

Que el Licenciado Saleta mejoró el recurso solicitando 
la revocación de la sentencia apelada por las razones que 
adujo:

Que mi Fiscal solicitó por ei contrario su confirma
ción, y el Licenciado Campoy, en nombre de D. Prudencio 
Soler, se adhirió á dicha solicitud.

Visto el art. 118 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866,-en cuyo núm. i.° se establece que puede impoT 
nerse la servidumbre forzosa de acueducto para el estable
cimiento ó aumento de riegos:

Visto el art. 119 de la misma ley, según el cual el Go
bernador decretará la servidumbre previa instrucción de 
expediente con audiencia de los dueños de los terrenos 
que hayan de sufrir el gravamen:

Visto el art. 425, que determina que el dueño del ter
reno sobre que trate de imponerse la servidumbre forzosa 
de acueducto podrá oponerse: primero, por no ser eí que la 
solicite dueño ó concesionario del agua ó del terreno en 
que intente utilizarla: segundo, por poderse establecer sobre 
otros prédios con iguales ventajas para el que intente íixh 
ponerla y menores inconvenientes para el que haya de su
frirla:

Visto el art. 127, en que se fijan los trámites á que ha 
de sujetarse el expediente de ¡concesión, estableciéndose 
que si la oposición se fundase en la primera causa del ar
tículo 185 y el peticionario de la servidumbre acreditase 
estar poseyendo como dueño el agua ó el terreno, accederá 
el Gobernador, sin perjuicio de lo que se resuelva en ju i
cio de propiedad:

Visto el art. 131, en que se previene que al establecerse 
la servidumbre forzosa de acueducto, se fijará, según la na
turaleza y configuración del terreno, la anchura que debe 
tener la acequia y sus márgenes:

Considerando que la oposición hecha por el apelante, 
así en la vía gubernativa como en la contenciosa, á la ser
vidumbre forzosa de acueducto, pretendida por D. Pruden
cio ¡Soler, se ha fundado: primero, en no ser el interesado 
dueño de las aguas que intenta conducir ni del terreno que 
con ellas se propone fertilizar, teniendo además dichas 
aguas aplicación al riego de varias fincas, cuyas necesida
des no alcanzan á satisfacer: segundo, en poderse llevar 
las expresadas aguas á sitios distintos del proyectado con 
trayecto más corto y económico^ y de consiguiente con 
iguales ventajas para el que ha de disfrutar la servidumbre 
y  níienores inconvenientes para? el que ha de sufrirla; y 
tercero, en no haberse observado en la sustanciacion del 
expediente ciertos trámites esenciales requeridos por la ley 
ú observados en la práctica:

Considerando, en cuanto al primero de esos extremos, 
que ya se atienda al carácter de concesionario que susten
ta D. Prudencio Soler, de la mina titulada El Porvenir, 
que comprende todo el terreno de la hacienda denominada 
Los Barreros, donde se ha verificado el alumbramiento de 
aguas, ya al de administrador legal y usufructuario de los 
bienes adventicios de su hijo el menor D. Angel Soler y 
Quetenti, á quien pertenece la mencionada finca Los Bar
reros, según la primera copia de escritura de indemniza
ción presentada en autos, no ofrece duda su condición de 
propietario de las expresadas aguas para los efectos de la 
servidumbre forzosa á que se contrae este litigio:

Considerando que si bien el art. 125 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866 autoriza al dueño del terreno sobre que se 
haya de imponer la servidumbre para oponerse á su esta
blecimiento, por no ser el que la solicite dueño ó concesio
nario del agua ó del terreno en que se intente utilizar, no 
exige de modo alguno la prueba de ambas circunstancias 
por parte del que pretenda dicho gravám en, sino tan sólo 
de una de ellas, en términos que quien demuestre ser pro
pietario de las aguas no há menester que justifiqúe serlo 
también del terreno que se proponga regar:

Considerando, respecto de la segunda causa alegada por 
D. Florencio Mora en contra de la servidumbre de que se 
trata , que no se ha demostrado por el mismo que las aguas 
puedan conducirse por sitio distinto con iguales ventajas 
para D. Prudencio Soler y menores inconvenientes para el 
apelante, que es el caso á que se refiere la disposición 2.a 
del art. 125 de la citada ley, porque el haber pretendido el 
mencionado Soler con anterioridad del Ayuntamiento de 
Cartagena ei paso de aquella por caminos comunales, pen
samiento que luego abandonó, no prueba ninguna de am 
bas cosas, sino ai contrario, que ese plan ofrecía mayores 
dificultades de ejecución y costo que el que adoptó después:

Considerando, por lo que toca á los vicios de tramita- 
eion que se atribuyen al expediente, que el art. 119 de la 
ley no sujeta el de concesión de servidumbre á otra au
diencia que la del dueño del terreno sobre el cual haya 
aquella de imponerse, y que la presentación de una Memo
ria relativa al aprovechamiento que se intente hacer, y el 
informe del Ingeniero que el recurrente echa de menos no 
son exigidos por la legislación vigente, cuya falta acuse un 
defecto en la tramitación del expediente:

Considerando, por último, que según lo dispuesto en 
el art. 131 de la ley, ai establecerse la servidumbre forzosa 
de acueducto, debe fijarse con .arreglo á la naturaleza y 
configuración del terreno la anchura que deba téúer la 
acequia y sus márgenes, requisito á que se ha faltado en 
el presente caso y que no debe ser objeto de un acto pos
terior de la Administración, como supone su representante 
en esta segunda instancia, sino del mismo en que se otorga 
la servidumbre, por más que esto en ningún caso induzca 
nulidad;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Tomás Retortilio, Presidente; el Marqués de Alhama, 
D.José García Barzanallana, D. Miguel de los Santos Alva
rez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Emilio Cáno
vas del Castillo, D. Ramón de Campoamor y ei Conde de 
Torreánaz,

Vengo en confirmar la sentencia dictada por la Co
misión provincial de Murcia en 1.° de Mayo de 1878, de 
que ha apelado D. Florencio Mora, y en disponer que el 
Gobernador de Murcia, cumoliendo lo mandado en ei a r
tículo 131 de la ley de 3 de Agosto de 4866, fije, coa res
pecto á la servidumbre forzosa de acueducto concedida á 
D. Prudencio Soler, la anchura que haya detener la ace
quia y sus márgenes segunda configuración del terreno.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos- 
setenta y nueve.=ALFONSO.=Ei Presidente del Conse
jo de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí ei Secretario general del Consejo de Estado*. 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tonga como resolución final en la 
instancia y autos á que se reüeré; que se una á los mismos; 
so notifique en foriqa á las parles, y se inserte en la G a 
c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Julio de 1879.=Pedro de Madrazo.
/
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Anímelos astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Valencia, correspondientes al m o bisiesto 1880.

fóeogsr&ilica. «I<b V a l e n c ia •
Latitud...... ................... .. 39® 88' 98,? N.
Longitud............................... O* 83a 19s,6 al E. del Observatorio de San Fernando.

que están á la cabeza de las columnas en que se dsm las horas de los ortos y ocasos del So], son respectivamente iniciales de las voces horas, 1 
lo ra s  d© tiempo medio civil á qu© s© veriñean los ortos y ocasos del Sol asi Valencia el año 1880.
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ENERO.
Día 5. Cuarto menguante á las 6 y 47 minutos de la mañana

en Libra
Día 14. Luna nueva á las 40 y 38 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Dia 49. Cuarto creciente á las 6 y 39 minutos de la mañana 

en Aries.
Dia 87. Luna llena á las 10 y 11 minutos de la mañana en 

Leo.
FEBRERO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 3 y 37 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Dia 40. Luna nueva á las 11 y 16 minutos de la mañana en
Acuario.

Dia 18. Cuarto creciente á las 3 y 44 minutos de la mañana 
en Tauro,

Dia 86. Luna llena ala una y 80 minutos de la madrugada en
Virgo. •

MARZO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 11 y 5 minutos de la noche 

en Sagitario.
Dia 40c Luna nueva á las 18 y 48 minutos de la noche en

Piscis.
Día 48. Cuarto creciente á las 18 y 35 minutos de la noche 

en Géminis.
Dia 8o, Luna llena á la una y 88 minutos de la tarde en Libra. 

ABRIL.
Dia 8, Cuarto menguante á las 6 y 11 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 9. Lona nueva á las 3 y 6 minutos de la tarde en Aries.
Dia 17. Cuarto creciente á las 7 y 13 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 84 Luna liona á las 10 y 49 minutos de la noche en 

Escorpio.
MAYO.

Dia 4.* Cuarto menguante á la una y 54 minutos de la tarde
en Acuario.

Dia 9, Luna nueva á las 6 y 15 minutos de la. mañana en 
Tauro.

Día 17, 1-uarto creciente á las 10 y. 88 minutos de la mañana
en Leo.

Dia 84, Luna llena á las 6 y 37 minutos de la mañana en Sa
gitario,

Dia 30. Cuarto menguante á las 10 y 58 minutos de la noche
en Piscis.

JUNIO.
Dia 7tt Luna nueva á las 9 y 54 minutos de la noche en 

Géminis.
Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 50 minutos de la noche en 

Virgo.
Dia 88, Luna llena á la una y 44 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Dia 89. Cuarto menguante á las 9 y 56 minutos de la ma

ñana en Aries.
JULIO.

Dia 7. Luna nueva á la una y 80 minutos de la tarde en 
Cáncer. '

Dia A 5. Cuarto creciente á las 6 y 14 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia 84. Luna, llena á las 9 y un minuto de la noche en Ca
pricornio.

Dia 88, Cuarto menguante á. las 11 y 39 minutos de la no
che en Tauro.

AGOSTO.
Día 6. Luna nueva á las 8 y 47 minutos de la mañana en 

Leo,,
'Día 43. Cuarto creciente á las 48 y 44 minutos del dia en Es

corpio.

Dia 80. Luna llena á, las 5 y 17 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 87. Cuarto menguante á las 4 y 13 minutos de la tarde en 
Géminis.

SETIEMBRE.
Dia 4. Luna nueva á las 4 y 51 minutos de la tarde en Virgo. 
Dia 11. Cuarto creciente á las 6 y 83 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Día 48, Luna llena á las 3 y 87 minutos de la tarde en Piscis. 
Dia 86. Cuarto menguante á las 11 y 7 minutos de la mañana, 

en Cáncer.
OCTUBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 4 y 48 minutos de la mañana en
Libra.

Dia 40. Cuarto creciente á las 48 y 33 minutos de la noche en
Capricornio.

Dia 18. Luna llena á las 4 y 85 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 86. Cuarto menguante á las 6 y 59 minutos de la mañana 
en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 8. Luna nueva á las 3 y 53 minutos de la tarde en Es

corpio.
Dia 9, Cuarto creciente á las 8 y 18 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 16. Luna llena á, las 8 y 38 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 85. Cuarto menguante á las 8 y 4 minutos de la madru

gada en Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 8. Luna nueva á las 8 y 55 minutos de la madrugada en 
Sagitario.

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 37 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 46. Luna llena á las 3 y 35 minutos de la tarde en Gé
minis,

Dia 84 Cuarto menguante á las 6 y 55 minutos de la noche en 
Libra.

Dia 34. Luna nueva, á la una y 55 minutos de la tarde en 
Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día. 80 de EInero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 80 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 88 de Julio Sol en Leo. Cammla,
Dia 88 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 88 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Dia 88 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 84 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 81 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 80 de Marzo á las 5 y 18 minuto! 
de la mañana.

El Estío entra el 81 de Junio á la una y 89 minutos d< 
la madrugada.

El Otoño entra el 88 de Setiembre á las 4 y 4 mi' 
ñutos de la tarde.

jSl Invierno entua el 81 de Diciembre á las 10 y H 
minutos de la mañana.

nm sox* w mm u u n ju
ENERO 41.

Eclipse total de Sol, invisible en Valencia.
¡ El eclipsa principia en la Tierra á 7 hoTas, 35 minuto! 
17 sesrundos. tiempo medio astronómico de San Fernando, y (

primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 159® b8' 
al E. de San Fernando, y latitud 4® 33/ N.

El eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, 39 minu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y = 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 148® 38' 
al E. de San Fernando, y latitud 15° 18' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 40 horas, 83 minutos- 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en. I 
la longitud de453® 48' al O. de San Fernando, y latitud 10* 83' N«. I

El eclipse central termina en la Tierra á 41 horas, 39 minu~ I 
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando,. { 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 403* 344 I 
al O. de San Fernando, y latitud 41® 4F N. I

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 48 minutos*, ¡ 
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  !| 
el úkimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 118° ktkl- al 
O. de San Fernando, y latitud 31® 87' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asía ? f 
de la Australia, en parte de 3a América Septentrional y en ¿ 1 
grande Océano Pacífico.

j u n io  8 8 .

Eclipse total de Luna, invisible en Valencia.
Principio del eclipse á las 18 y 13 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 30 minutos de la í¿ví de.
Medio del eclipse á la una y 49 minutos de id,
Fin del eclipse total á las 8 y 7 minutos de id.
Fin del eclipse á las 3 y 84 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asi* a, en 

la Australia, en una pequeña parte de las dos América' s, en 
parte del Océano índico, en el Pacífico y en el Mar Pol&j * An
tartico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña pa rte de 
Africa, en gran parte de Asia, en la Australia , en el C ieéano 
índico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Áni ártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se yei ificará 
en un punto del limbo de esta que dista 58° de su vért ice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se vr orificará 
en un punto del limbo de esta que dista 70® de su vé? ‘tice bo
real hácia Occidente (visión directa).

j u l i o  6-7.
Eclipse anular de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la Tierra el dia 6 á horas, 48 . 

minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico o e San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en. la longitud 
de 53° 85r al O. de San Fernando, y latitud 88® 47' S.

El eclipse central principia en la Tierra el din. 7 á 0 horas,
6 minutos', un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon 
gitud de 58° 48r al O. de San Fernando, y latitud 5i° 58' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 7 á una ho'ra, 
9 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de fian 
Fernando, en la longitud de 46® 46r al O/, de- San Fem an
do, y latitud 58® 30' S.

El eclipse central termina en la Tierra el dia 7 á una hora, 
84 minutos, 6 segundos > tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último 3 .ugar que lo ve se halla en la longitud 
de 1® 59' al O. de S&nF ernando, y latitud 66° 35' S.

El eclipse termir.a en la Tierra el dia 7 á 3 horas , 48 
minutos, 6 segundos,} tiempo medio astronómico de Sf^n Fer
nando , y el último lugar que lo ve se halla en la Longitud 
de 48* 57' al E. d'¿ San Fernando, y latitud 44® 44' S y.

Este eclipse se ,rá visible en gran parte de la Amé’ rica Meri
dional, en una roqueña parte de Africa y en el Océ,ano Atlán
tico del Sur.

DICIEMBRE 4.®
Eclipse parcial de Sol, invisible en Valen r;ia .
El eclipse principia en la Tierra á 44 ho ras, 49 minutos, 

8 segundos, tiempo medio astronómico de Sa n Fernando, y el 
, primer l ugar que lo ve se halla en la longitud do 7® 3' al O. 
i de >5an Fernando, y latitud 65® 4' S.
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El medio del eclípse se verificará en la T ierra á 14? horas, 
43 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lagar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la  longitud de 36° 32' al O. de San Fernando, y la 
titud  67° 56' S. # i

E l eclipse term ina en la T ierra á 15 horas, 42 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 68° 1-1/ al O, 
de San Fernando, y latitud 67° 40' S.

Valor de la  máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0*040, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
A ustral y del Mar Polar Antártico.

DICIEMBRE 1 6 .

Eclipse total de Luna, en parte visible en Valencia.
Principio del eclipse á la una y 43 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á Jas 2 y 52 minutos de ia.
Medio del echase á las 3 y 87 minutos de id.
F in del eclipse total á las 4 y 22 m inutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 32 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en casi toda el Asia, on la  A ustralia, en gran parte de ia

América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en parte 
del Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar P o
lar Artico.

El fin de este eclipse será visihíe en toda Europa y Asia, 
en gran parte de A frica, en la Australia, en una pequeña 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Beñering, 
en parte del Océano Atlántico, en ei Indico, en gran parte del 
Pacífico y en el Mar Polar Artico.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto d-sl limbo de esta que dista 73° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de ia sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 80® de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Valencia la Luna sale eclipsada á las 4 y 36 minutos 
de la tarde.

d i c i e m b r e  30-81.

Eclipse parcial de Sol, visible en Valencia.
E i eclipse principia en la T ierra el día 30, á 23 horas, 35 

minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer 
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
65° 34' al O. de San Fernando, y latitud 35° 31/ N.

El medio del eclipse se verificará en la T ierra el día 31, á 
una hora, 19 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el logar que verá la máxima fase en el 
horizonte se halla en la longitud de 48° i 7' al O. de San Fer
nando, y latitud 65° 8' N.

El eclipse termina en la Tierra el dia 31, á. 3 horas, 3 m i
nutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San F ernan
do, y el último lugar que lo. ve se halla en la longitud de 44° 
56' al E. de San Fernando, y latitud  52° 14' N.

Valor de la máxima fase aparente para la T ierra en gene
ral 0*712, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para Valencia 
son las siguientes:

Principio á la una y 57 minutos de la tarde del dia 81.
Medio á las 2 y 39 minutos de id. fiel id.
F in  é Jas 3 y 18 minutos de id. del id.
Valor de la máxima %se ó parte eclipsada del Sol OT75, 

tomando coro.o unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de ia Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 77® del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de la América Septentrio
nal, Europa y Africa y en el Océano Atlántico del Norte.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección g en era l d e  la  Deu da. pública.
Esta Dirección general ha di,‘Apuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia -.18 del actuad de once de la 
mañana á dos de ia ta rd e , el impo r#;e de las facturas de in te 
reses de obligaciones del Estado por' ferro-carriles, correspon
dientes al vencimiento de 1.° de Juli o último, señaladas con 
les números 8.17o al 3.352 de presentat úon, y las números 1.282 
á 1.441, que á pesar de haber sido lian ladas anteriorm ente no 
se hubieran presentado al cobro.

Madrid 16 de Setiembre de 4879—E <1 Secretario, Santiago 
BaIiesteros.=V.° B .°=E i Director genera L  Arenillas.

D ire c cio n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e   Depósitos.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que sa ex

presan á continuación para el dia 49 del co* "riente, ele diez á
dos de I b t a r d a

INTERESES DE DEPÓSITOS EN METÁ. TICO, 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 1̂  9 0  DE PROPIOS.

Primero y segundo semestres de 1878.

Facturas números 2.211 á 2.280 de señalamient o. >; f  ;  ̂
Madrid 16 de Setiembre de 1879.=E í Direck *  general, 

P. O., Damian Menendez Rayón.

Esta Dirección general ha acordado que desde el *9 
del corriente mes, de diez de la mañana á dos de la tai "d®» s& 
admitan en el Negociado de señalamiento las facturas o in 
tereses de depósitos en obligaciones del Banco y del Te¡t 'oro» 
series Interior y exterior y sobre productos de Aduanas, °'r “ 
respondientes al vencimiento de 1 / de Octubre próxim o, 
cuyas carpetas los imponentes acompañarán los respectivo 
resguardos de depósito, que les serán devueltos en el acto.

Madrid 16 de Setiembre de 4879.=EI Director general, P. O., 
Damian Menendez Rayón. |

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s ,

E l dia 24 de Octubre próximo, de una y media á dos de la 
tarde, tendrá lugar en esta dependencia general, bajo la p resi
dencia del Exemo. Sr. Director, asociado de los Jefes de Ad
ministración del mismo centro, de uno de los Coasesores del 
Ministerio de Hacienda y por ante Notario, la contratación en 
subasta pública del sum inistro de cinta de seda, de la conocida 
en el comercio con-el nombre de Galón de Madrid, que pue
dan necesitar las Fábricas de Tabacos de esta Corte y de Se
villa para el am arre de los mazos de cigarros de regalía y 
con chis peninsulares, durante el período de dos años, conta
dos desde un mes después á la fecha en que al contratista se 
le comunique la orden de adjudicación del servicio.

El consumo probable durante la época que abrace el "con
trato se calcula m  5.000 piezas de cinta de 400 metros de tira  
cada una,

El tipa á la baja que se fija por cada pieza es el de 7 pesa- 
tas 50 céntimos.

Los licitadores entregarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados y rubricados en sus cubiertas, con sujeción estricta 
al modelo adjunto, acompañando por separado la cédula per
sonal y los documentos que justifiquen haber satisfecho la  con
tribución correspondiente á los dos trim estres inm ediatam en
te  anteriores á la fecha de la subasta, y constituido en la  Caja 
general de Depósitos, como garantía para licitar, la  sum a 
de 4.000 pesetas en metálico, ó sus equivalentes en la  clase de 
valores admisibles eon arreglo á la legislación vigente.

La adjudicación del servicio se hará provisionalmente al 
iautor de la proposición más ventajosa dentro del tipo fijado; y 
si resultasen dos ó m ás iguales, se adm itirán á los firmantes 
de las mismas pujas á la llana por espacio de jun cuarto de 
hora, recayendo la adjudicación, caso de íoo mejorar ninguno 
los precios ofrecidos, en la proposición que se hubiera presen
tado primero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; ad^vir- 
tiendo que el pliego da condiciones y m uestras de la cinta que 
se contrata se hallarán  de manifiesto en esta Dirección ge-r 
neral.

Madrid 46 de Setiembre ded879...=El Director general, José 
M. Rodríguez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  y que reúne todas las circuns
tancias que exige la ley para presentarse en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú 
m ero   fec h a .. . . . ,  y en el Boletín, oficial de esta provin
cia, núm  , f e c h a . . . . . .  y de cuantas circunstancias y re 
quisitos se exigen para adquirir en pública subasta el servicio 
referente á entregar en las Fábricas fie Tabacos de Madrid y 
Sevilla ia cinta de seda que estas puedan necesitar durante 
el período de dos años para am arrar los mazos de cigarros de 
regalía y conchas peninsulares, se compromete á sum inistrar
la en la forma y bajo las cláusulas que establece el pliego de 
condiciones, sin ninguna modificación ulterior, por el precio 
de (en-letra), pesetas céntimos cada pieza de 400 me
tros de tiro.

«Fecha y firma del interesado.)

Eí dia 30 de Octubre próximo venidero, de una y  media á 
dos de la tarde, tendrá lugar una subasta pública.en todas las 
Fábricas de Tabacos de la Península, con objeto de contratar 
la enajenación de las duelas, fondos, aros de barricas y demás 
desperdicios de madera que existan en las mismas á ia fecha 
de la adjudicación del servicio y los que se produzcan desde 
dicha fecha hasta fin de Junio de 4881 y no sea necesario 
invertir en las operaciones de dichos establecimientos.

Los licitadores que deseen tomar parte en la  subasta, de
berán presentar sus proposiciones en pliegos cerrados con su
jeción aljmodelo que ai pié se estampa, y constituir previa
mente en la Caja de la Administración económica de la pro
vincia donde radique la Fábrica en que sea presentado el pliego 
de preposición, como garantía de esta la cantidad de

400 pesetas para la Fábrica de Alicante,
50 ídem para la de Bilbao,
60 idem para la de Cádiz,

220 ídem para la de Coruña,
80 idem para la de Gijon,

400 idem para la de Madrid,
70 idem para la de San Sebastian,

420 idem para la de Santander,
200 idem para la de Sevilla y 
500 idem para la de Valencia;

en i metálico ó sus equivalentes en las clases de valores adm i
sible -s para este objeto con arreglo a la s  disposiciones vigentes.

Lv *) que se anuncia ai público para su conocimiento; aüvir- 
tiénde se l°s pliegos de condiciones á que ha de subordi
narse e. i servicio de que se tra ta  se hallarán de manifiesto hasta  
el dia dt d remate en las expresadas Fábricas de Tabacos, donde 
se exhibí, & *os interesados que lo deseen.

Madrid ^  de Setiembre de 4879.—El Director general, José 
M. Rodrigi ^z*

Modelo de proposición.

D. N. N., vi vsino de   enterado del anuncio publicado
en la G a c e t a  d . ^ M a d r i d , n ú m    fecha y en el Boletín
oficial de esta provincia, n ú m . . . . . .  fecha   se compro
mete bajo las eom liciones estipuladas en el pliego que está de 
manifiesto en la F ab rica  de Tabacos d e . . . . á com prar á la 
Hacienda pública tov'i&s las duelas, fondos, aros de barricas y 
demás desperdicios de maderas que resulten existentes en la 
misma á la fecha de la adjudicación del rem ate y las que pro
duzcan y no sea necesar io invertir en sus operaciones desde 
dicha fecha hasta fin de Jim io  de 4881, 4 los precias siguientes:

Por cada quintal métric o de duelas de barricas*. . . .  pese
ta s  céntimos.

P o r  id e m ,  id., id. de fondos de b a r r ic a s .. . . .p e s e ta s ........
céntimos.

Por idem, id., id, de aros de b arricas y demás desperdicios 
de m ad eras .. . . .  pesetas céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de efectos trasm isible, 

número 124.253, expedido por este Ban co en 6 de Mayo del 
corriente año á favor de D. Matías N ieto y Serrano, consis
tente en 376 bonos del Tesoro, se anuncia al público por p ri
mera vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á vContar desde la 
fecha de este anuncio, y que espira en 45 de Noviembre próxi

mo venidero, según determinan los artículos 9.° y 237 del re 
glamento, reformados por Real orden da 8 de Mayo de 4877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando libre de toda 
responsabilidad.

Madrid 45 de Setiembre ele 1879.=E1 Secretarlo, Manuel 
Ciudad. N—323

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

CUARTO NEGOCIADO.

Relación de ¡os créditos que por el concepto de daños causados 
por los facciosos durante la guerra civil de los siete años han 
sido caducados por acuerdo de la Junta de ¡a Deuda pública 
en sesión de 2 de Setiembre del corriente año por haber in 
currido en las prescripciones de ¡a ley de 21 de Julio de 4876, 
y cuyo acuerdo de caducidad se inserta en la G a c e t a , con 
expresión del acreedor prim itivo, procedencia del crédito y su 
importe, excepto en los expedientes donde no aparece hecha 
la tasación , á los efectos prevenidos en ¡as disposiciones 
vigentes.

Número 1.499 de los expedientes.

D. Manuel Mantecón, vecino de Almuradiel, provincia de 
Ciudad Real. 5.903 rs. vn.

D. Policarpo Ontaniila, vecino de Horcajo de los Montes, 
provincia de Ciudad- Real. 7.740.

D. José Moreno MuíLz. vecino de Torrenueva, provincia de 
Ciudad-Real. 44.425.

D. Eduvigis. Montoya y otros, vecinos de Villanueva de ia 
Fuente, provincia ó o Ciudad -Real.

Doña Francisca Díaz, vecina de Vil lar rubia de los Ojos, 
provincia de Ciudad-Rea). 36.541.

D. Agustín Medina, vecino de Belaleázar, provincia de Cór
doba. 87 5.

D. Nicolás de la Helguera y otra, vecinos de Belaleázar, 
provincia de Córdoba. 6,846.

D. Antonio Ramírez Arellano, vecino de Córdoba, provincia 
de Córdoba. 29.489.

D. Mariano Muñoz Casas-Deza, vecino de Córdoba, provin
cia de Córdoba. 44.678.

D. Rafael Serrano, vecino de Córdoba, provincia de Cór
doba. 4.740.

Doña Rafaela Escobar, vecina de Córdoba, provincia de 
Córdoba.

D. Juan Basadre, vecino de Santizo, provincia de la Co- 
ruña. 6.626.

Varios vecinos del pueblo de Abia de la Obispalía, provin
cia de Cuenca. 46.434.

Diez y siete vecinos de Aleantud, provincia de Cuenca, 
66.448.

D. Manuel Muñoz, vecino de Almodóvar, provincia de 
Cuenca. 50.816.

D. Alfonso de la Fuente y otros, vecinos de Barajas de Meló, 
provincia de Cuenca. 7.450.

El Ayuntamiento de Cañamares, provincia de Cuenca. 
446.845.

Varios vecinos de Collados, provincia de Cuenca. 40.404, 
Varios vecinos de Fresneda de A ltarejos, provincia de 

Cuenca.
D. Gabriel Checa y otros, vecinos de Frontera, provincia 

de Cuenca.
El Ayuntam iento á nombre de la iglesia parroquial y sus 

vecinos de Garcimolina, provincia de Cuenca.
Varios vecinos de Mota do Albarejos, provincia de C uen

ca. 4.345.
El Ayuntamiento de M onteagudo, provincia de Cuen

ca. 433.412.
Varios vecinos de Navalon, provincia de Cuenca, 8.846. 
Varios vecinos de Puebla de A lm enara, provincia de 

Cuenca.
Cuatro vecinos de Sotos, provincia de Cuenca.
El Ayuntamiento de Torrecilla, provincia de Cuenca. 634. 
Cuatro nacionales de caballería de Torrubía del Campo, 

provincia de Cuenca. 40.560.
D. José Grimaido Centenero, como tu to r y curador de don 

Marin Grimaido, vecino de Torrubia del Campo, provincia 
de Cuenca. 5.996.

D. Valero Ruiz, vecino de Tabayuelas, provincia de Cuen
ca. 22.364.

Sesenta y cinco vecinos de Villanueva de Escuderos, pro
vincia de Cuenca. 24.956.

D. Antonio Ortega y Francisco López, vecinos de Villarejo 
sobre Huerta, provincia de Cuenca. 1.995.

D. Buenaventura Reitgv vecino de Gerona, provincia de 
Gerona. 9.600.

D. Asencio Elozegui, vecino de Tolosa, provincia de Gui
púzcoa. 29.368.

D. Juan Bautista Iriarte, vecino de Irún , provincia de Gui* 
púzcoa, 66.060.
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D. Miguel María Biaz, vecino de Andújar, provincia de 1 
Jaén.

Doña Alaría López Salazar, vecina de León, provincia de 
León. 8.8QU.

D. Lorenzo F lo re s , vecino de S ah ag u n , provincia de 
León. 308.498.

D. José Balcells y Palias, vecino de Belianes,, provincia de 
Lérida. 87.014?.

D. Pablo de Miguel, vecino de Viella, pr/ovincia de Lé
rida. 4.680.

D. Dionisio Tejada y Marcos Badilio, vecVao de Juvera, pro
vincia de Logroño. 408.563.

D. Luis Deliran, vecino de Juvera, provincia de Logro
ño. 446.400.

. D. Cosme Tuesta, vecino de Logroño, provincia de Logro
ño. 44.949.

D. Tomás González Rocandio, vecino de Canales, provincia 
de Logrí ño. 48.777.

D. Santiago Vea y otros dos, vecinos de Villar de Arnedo, 
provincia de Logroño. 4.000.

D. Pedro Novo, voiinu de San Estéban de Otiz, provincia 
de Lugo. 4.500.

Do Josg ae Canelo y Villar, vecino de San Estéban de Pol, 
provincia de Lugo. 8.404.

D. José de Can cío y Villar, vecino de San Estéban de Pol, 
provincia de Lugo. 4.600.

D. Francisco Fontao, vecino da San Martin de Couto, pro
vincia de Lugo. 44.805.

D. Francisco Vázquez Ferreiro, vecino de San Martin de 
Sonto, provincia de Lugo. 8.780.

D. Gabriel y D. Félix Diaz, vecinos de Ambíte, provincia 
•de Madrid. 46.516.

Siete vecinos ce Chapinería, provincia-de Madrid. 6.370.
D. Miguel de los Santos de Uiioa, en nombre de su señora 

madre Doña Josefa Pooce de León, viuda de Vaüadolid, veci
na de Madrid, provincia de idem. 805.748.

D. Jorge Martínez Gil, como Administrador del Exorno, se
ñor Duque de A lba, vecino de Atoado, provincia de N avar
ra. 4.681.

D, Manuel Vicente M iranda, vecino de R uarte, provincia 
de Navarra. 67 680.

D. Pedro Miquel G urrucharri, vecino de Dicastillo, provin
cia de Navarra. 5.380.

Doña Bernardina Eeharo, viuda daD. Pedro Alvaro/vecina 
de Estella, provincia de Navarra. 408.557.

Doña Celedonia y Doña Josefa Sánchez, como herederas de 
su padre D. Veremundo, vecino de Estella, provincia de N a
varra. 81.058.

ü. Ensebio Aiungoa, vecino de Estella, provincia de N a
varra. 50.988.

Doña Teresa Lopes, viuda ds D. Gregorio Isaguirre, vecina 
de Estella, provincia tío Navarra. 8.978.

D. Felipe Pasca y Chavam , vecino de Los Areos, provincia 
de Navarra.

D. Antonio Perez y Sonsa, vecino de P eralta , provincia de 
Navarra. 4.316.

D. Francisco Zurutura, vecino de Peralta, provincia de Na
varra. 40.384.

D. Fermín de Ir&elieta, vecino de Peralta, provincia de Na
varra. 87.848.

D. León Francisco de Iracheta, vecino de Peralta, provin
cia de Ns '-arra. 43.683.

Doña Luisa Barcos, viudo de D. Martin Aranaz, vecino da 
Peralta, provincia de Navarra. 968.

D. Cários López, vecino de Caiballino, provincia de Oren
se. 8.400.

Doña Francisca Valeira, vecina de Oarballino, provincia de 
Orense. 3.5C6.

D. Francisco Rodríguez, vecino de Oarballino, provincia de 
Orense. 6.800.

D. Jo?.ó A barsz, vecino de Oarballino, provincia de Oren
se. 6.000.

D. Antonio Cortés, vecino de Cangas de Onís, provincia de 
Oviedo. 40.984.

D. Juan Pendas, vecino de Cangas de O nís, provincia de 
Oviedo. 880.

D. Manuel de la Borbolla, vecino de Colambres, provincia 
de Oviedo. 4.800.

D. Pedro del Pozal, vecino de Guiñaran, provincia de Ovie
do. 4.500.

D, Juan Carus, vecino de ín(insto, provincia de Oviedo. 7.88 L
D. Juan do Mats* Valle, v.cíno de Infíesto, provincia de 

Oviedo. 6.885.
D. José González. Arenas, vecino de Langreo, provincia de 

Oviedo. 5.886.
D. Francisco Nieto, vecino deLabiana, provincia de Oviedo.
D. Ramón Alonso, vecino de Mata, provincia de Oviedo. 

560.
Doña Donata de la. Riva, vecina de Oviedo, provincia de 

ídem. 4.809.
D. Pedro Diez Pedregal, vecino de Oviedo, provincia de 

idem. 44.814.
Doña Ramona Aguirre, vecina de Oviedo, provincia de 

Idem. 44.800.
Doña Josefa Bernajdo de Quirós, vecina de Regueras, pro

vincia de Oviedo, 8.010.
D. Francisco Quesada, vecino de Soto de Cangas, provincia 

de Oviedo, 4.896.
D. José Cortés, vecino de Soto de Cangas, provincia ds 

Oviedo. 1.797.
D. José Diaz Sacristán, vecino de V illoría, provincia ds 

Oviedo. 4,840.
D. Manuel Díaz Bernardo, vecino de Villoría, provincia de

Oviedo. 5.564.
1). Aniceto .Sánchez, vecino de Dehesa del Cañal, provincia 

úe 8* la m arra. X.94 .
IX Jaco. Manuel Blazquez, vecino de Gallegos, provincia de

S&íam; oca.
D. Rafael Rodríguez, vecino de Galnidu.ste, provincia de 

Salamanca. 640.
D. Francisco Hernández, vecino de Lien, pTOvineia de S a

lamanca. i .000.
D. Manuel Tabernero, vecino de Lien, provincia de Sala

manca, 4.600.
D. Antonio Martin, vecino de Lien, provincia Me Salam an

ca, 900..
D. Joaquín Pérez Nájerar vecino-de Cervera del RJo Alhama, 

provincia de Srgovia. 5.800.
Doña Juana Vela, viuda ote D. Juan Manuel Perez, vecina de 

iOuéiiar, provincia de Segovía.- 48.888.
D. Tomás de la Vega", vecino de Grado, provincia de Sego

via, 6 840.
X). Claudio Lobelos, vecino de Espinar, provincia de Sego

via. 3.648.
Dr Fernando Romasanta, vecino1 de Espinar, provincia de 

Se.gov.5a, 4.000. # \
D. L^jon Herr&n, vecino de Espina^v provincia de Segoyia. |

13. Antonio Alberto Alonso y Romualdo García, vecinos de 
Riaza, piv •tiricia üo Segó vi a, 3.700.

D, Antonio González, vecino de Biaza, provincia de Sego- 
via. 4.340.

D. Antonio Redondo y Hermanos, vecinos de Riaza, provin
cia de Segovia, 43.888.

D. Antonio y D. Manuel Árranz Asen jo, vecinos de Riaza, 
provincia de Segovia. 45.844.

D. Bernardo de la Vega, vecino de Riaza, provincia de Se
govia. 5.680.

D. Eugenio Perez Toiml, vecino de Riaza, provincia de Se
govia.. 8.700.

D. Francisco Moreno, vecino de Riaza, provincia do Sego
via. 83.469.

D. Francisco Rubio y otros, vecinos de Riaza, provincia de 
Segovía. 4.300.

D. Frutos Sánchez y Agudo, vecino de Riaza, provincia do 
Segovia. 8.745..

Doña Iláefonsa Asen jo, viuda de Antonio Moreno y Manuel 
Sauz Albertos, vecina de Riaza, provincia de Segovia. 3.500.

D. Julián Rodríguez, vecino cíe Braza-, provincia de Sego
via. 1.460.

D. Lorenzo Ramírez, v¿cino de Riaza; provincia de Sego
via, 48.000.

D. Mariano Sanz Mata, vecino de Biaza, provincia de Sego
via. 4.000.

Do Manuel González Duran, vecino de B iaza , provincia do 
Segovia. 4.474.

D. Manuel González de las Horas, vecino de Riaza, provin
cia de Segovía, 3.510.

D. Ramón Albertos Barrio, vecino de Riaza, nrovincia da 
Segovia. 87.400.

D. Santos Albertos, vecino de Riaza, provincia de Sego
via, 7.800,

D. Solero Ruiz López, vecino de Riaza, provincia de Sego
via. 3.790.

D. Tomás González y otros dos, vecinos de Riaza, provínola 
de Segovia. 3.340.

D /Tom ás González de .las Heras y otros, vecinos de Biaza, 
provincia de Segovia. 87,740.

D. Tomás Macarrón, vecino de Riaza, provincia de Sego
via, 47.640.

D. Urbano Macarrón, vecino ds Biaza, provincia de Sego
via, 83.000.

D. Pedro Portal, vecino de San Martin de Rubiales, provin
cia de Segovia. 600.

D. Antonio Sivelo, vecino do Segovia, provincia de idem. 
30.530.

Doña Gregoria Barbero, viuda de D. Gabriel de Caceras 
vecina de Segovia, provincia de Idem. 480.610.

D. Juan Guas, vecino ds Segovia, provincia de idem. 
89.958.

Doña María Rabaso de Rúa, viuda, vecina de Segovia, pro
vincia de idem. 7.068.

D. Félix Ubon, vecino de Sepúlveda, provincia de Sego
via. 4.004.

D. Nicolás Miranda, vecino de Sepúlveda, provincia de Se
govia. 473.000.

Doña Rosa Antoña, vecino de Sepúlveda, provincia de Se
govia. 40.543. m

D. Jus.o Diaz Gallo, vecino del Burgo de Osma, provincia 
da Soria.

De Pedro la Blanca, vecino de O alatañazor, provincia de 
Soria. 84380.

El Ayuntamiento de Piñel, provincia de Tarragona.
D. Francisco Vidal, vecino de Tarragona, provincia de Tar - 

ragons. 7.940.
D. Francisco Jum bart, vecino de Tortosa, provincia de Tar

ragona.
D. Antonio y D, Mariano Baüester, vecino de Valle, provin

cia de Tarragona. 488,953.
D. Juan Boada, vecino de Vilavella, provincia de T arra

gona.. 830,360.
El Ayuntamiento de Vimbodí, provincia de Tarragona. 

444.799."
D. Joaquín Perez, vecino da Alcaine,- provincia de Teruel.

54600.
D. Juan Gascón, vecino de Alcaine, provincia de Teruel. 

7.684.
El Ayuntamiento de B arrachina, provincia de Teruel. 

49.349.
D. Pablo Hernández, vecino de Bueña, provincia de Te

ruel. 4884.
D. Jacobo Martin, vecino de-Forfcaneíe, provincia de Te

ruel. 48.489.
D. Mariano Escude? y 43 vecinos de Parras, provincia de 

Teruel. i.b6u.3i0.
Doña Jos. Ja Gómez, viuda de B. Onofre Rollo, vecina do 

Mas del Labrt.tm , piovii 4 v 9 < Teruel. 8,880.
D. Romiiu i i 5 w a t  y D. Pascual Soriuno, vecinos de Mas 

del Labr uot, piovmeia de Teruel. 8.640.
EL Ak ‘liLmuriiQ de Oamañss, provincia de Teruel. 3.838.
D. Francisco Sanz, vecino de tíenaguaeíl, provincia de Va

lencia. 30,060.
D. Vicente Fort, vecino de C atarroja, provincia de Valen

cia. 5,400.
D. Vicente San Marii s y Mateo, vecino de Ouart de Poblet, 

provincia do Valencia. 750.
Doña Rosa Aibert, veenia de Picasen!, provincia de Valen

cia. L4G0.
D. Antonio López y  D. Mariano Salvador, vecinos de Puig, 

provincia de Valencia. 4.800.
D. Antonio Suñer, vecino de Puig, provincia de Valen

cia. 800.
D, Domingo Aznar, vecino de Puig, provincia de Valen

cia. 4.761.
D. Estéban Porta, vecino ¿e Puig, provincia de Valen

cia. 900.
D. Francisco Apariei y D. Jaime Carbonel!, vecinos de Puig, 

provincia de Valencia. 8X00.
Doña Francisca Momuro, vecina de Puig, provincia de. Va

lencia. 600.
D. José Agustí, menor, vecino de .Puig, provincia de Va

lencia. 4.700.
D. José Terrer y Teresa Olta, vecinos-de Puig, provincia de 

Valencia. 8.000.
D. José Peilícer y D. Oárlos A, Puig, vecinos de Puig, pro

vincia, de Valencia. 1.300.
D. José Sancüiz y Figuerola, vecino de Puig, provincia de 

Valencia. 900.
D. Manuel Dura y Alapont, vecino de Puig, provincia de 

Valencia. 4.000. ^
D. Manuel Badenes, vecino de Puig, provincia de Valen

cia 4.000.
Doña María Oltra, vecina de Puig, provincia de Valen

cia. too.
B. .Mariano Albor y D. Andrés OríoL, vecinos de Puig, pro

vincia de Valencia. 4950.

D, Miguel Suñer, vecino de Puig, provincia de Valencia. 850»
D. Pascual Je aces y O. Manuel Ühaioi, vecinos de Puig, p ro

vincia de Valencia. 4.900.
D. Ramón Muñoz, vecino de Pulir, provincia de Valen

cia. 500.
D. Ramón Ubacb, vecino de Puig, provincia de Valen

cia. 700.
D. Vicente Al a pon y D. Bartolomé Duré, vc-cinos do Puig. 

provincia de V rL acL . 4.300.
D. Viem ia Cabrían, vecino de Puig, inv.vinrB de Valen

cia. 4.800.
D. Vicente Simiterra-, vecino de Paire, p v R  ,> ¿e Valen

cia. 600.
D. José B jnet y Cortina, vecino de Puzv , : — .vineia de V a

lencia. 375.
D. José P e ra le s , vecino do Puzol, vrm RM a de Valen

cia. 600.
D. Jcsé Soriano y Alonso, vecino de Pazo!, provincia de 

Valencia. 900.
D. Lorenzo Beraiduiz y Sebastiá-, vecino de Pozol, provin

cia de Valencia. 490.
D. Anselmo Montaña, vecino de Tovos, provincia de Va

lerio ím 4.800.
D. Cayetano Bueno, vecino de Tovcs, provincia do V alen

cia. 675.
D. Francisco Perís, vecino de Toycs, provincia de Valen

cia. 900.
D. Francisco Rodrigo, vecino de Toycs, provincia de V a

lencia. 4.350.
D. Francisco Ruiz Maestre, venino de Toyos, provincia de 

Valencia. 750.
D. José Alambra, vecino de Toyos, provincia de Valencia. 450
D. José Sonsí, vecino de Toyos, provincia de Valencia. 4.050.
D.. Joaquín Pucho!, vecino de Toyas, provincia de Valen

cia. 675.
D. Vicente Badía, vecino de Tovos, provincia de Valen

cia. 8.400.
D. Vicente Gorell y Badía, vecino de Toycs, provincia de 

V abneL. 4.050.
D. Vieo/iie Monta!!, vecino de Toyos, provincia de Valen

cia. 4.350.
D. Antonio Molina, vecino de Vahada, provincia de Valen

cia. 600.
D. Agustín Ubeda, vecino de Vallada, provincia de Valen

cia. 40.560.
D. Andrés Garrido, vecino de Vallada, provincia ele Valen

c ia  600.
D. Bartolomé de Aliaga, vecino de Vallada, provincia de 

Valencia. 885.
D. Bartolomé González, vecino de Vallada, provincia de 

Valencia. 840.
D. Francisco Alfonso, vecino de Vallada, provincia de Va

lencia. 750.
D. Francisco Bellois, vecino de Vallada, provincia ele V a

lencia. 600.
D. Francisco Perales, vecino de Vallada, provincia de V a

lencia. 750.
D. Jacinto Blasco, vecino de Vallada, provincia de Valen

cia, 444.
D. José Manuel Perales, vecino de Vallada, provincia de 

Valencia. 4oO.
D. José García Estanquero, vecino ¿e Valladr?, provincia

de Valencia. 498. J .
D, Julián Garrido, vecino de Vallada, provincia do Valen

cia. 410.
Doña María Saez, viuda de D. Manuel Gíner, vecina de Va

llada, provincia de Valencia. 850.
D. Manuel Perales, vecino de Vallado, provincia de Valen

cia. 4.350.
D. Manuel Vila, vecino da Fallada, provincia ds Valen

cia, 450.
D. S■..•bastían Vila, vecino do Vallada, provincia ¿e Valen

cia, 780.
D. Tomás V ik, vecino de Vallada, provincia do Valen

cia. 4.880.
D. Vicente Gaste! 1c, vecino de Vallada, provincia de Va

lencia. 45.830.
D. Pascasio y Doña R ita Arschaga, vecinos da Bilbao, pro

vincia de Vizcaya. 6.964.
D. Agustín de IturrLera, vecino ¿e Plasencia, provincia de 

Vizcaya. 48.708.
D. Andrés Lamosa, vecino de Tarazona, provincia de Za

ragoza. 3.500.
i D. Fructuoso Tello, vecino de Ebro, provincia de Zarago

za  4.900.
¡ D. Francisco Pardos Vázquez, vecino de Used, provincia de
I Zaragoza. 4.490. 
i Total, 5.475.305 rs. vn.

Madrid 44 Je Setiembre -ele 4879.~~S! Jefe del Departamen- 
I t e , Faustino Hernando. =  V.° B.° =  Ei Director general, 
i Arenillas.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D íre c c io n  g e n e r a l  
d e  In s tr u c c ió n  p ú b lic a ,  A g r ic u l tu r a  é I n d u s t r i a .

I N D U S T R I A .

Relación de ¡a marca t i tu la d a  E< Pollo, guijo certificado de p ro 
piedad tiene solicitado D. Ambrosio Mataix, vecino de Valla- 
dolidt con aplicación á librüos y carteras de papel de fumar , la 
cual se publica en la G aceta, según copia literal de ¡a descrip
ción de ía misma presentada por el interesado, conforme d lo 
prevenido en el Real decreto de 80 de Noviembre de 4850.

«A ¡a derecha, en la cubierta interior y formando el cuadra
do del dibujo, se ve á la cabeza una faja en la cual va escrito 
El Pollo, debajo un círculo y en medio un pollo recien nacido 
sobre un campo, y en último térm ino una m outañ?; más aba
jo y sobre un ligero adorno, asoman la cabeza dos niños que 
sostienen dicho adorno, en d  cual se lee: Propia de Ambrosio 
Mataix. y despu.es ea su parte últim a un letrero que dice: 
Papel de hilo.

A. la izquierda la Inscripción siguiente: Véndese en casa de 
Ambrosio Mataix, Plazuela de Fuente Dorada, 40, Vailadolid,

Á la extrema izquierda uu ligero adorno y en el centro la 
firma de Ambrosio Mataix y debajo la rúbrica.

La cubierta e x n ríe r  estampada oa papel blanco y de colo
res caña, verde, rosa, azul y l i j a , forma una. combinación de 
triángulos negros sobre el fondo del papel, que en su agrupa
ción hacen un fondo do mosáico.»

Con arreglo al referido Real decreto, los que tengan que 
hacer reclamaciones contra la concesión de esta marca, debe
rán presentarlas en e-1 Conservatorio de Artes, sito en la planta 
baja de este Ministerio, ¿entro de los 39 di as, contados desde 
el en que se nüh’Lme rstz relación ea la  Gaceta.

Madrid 40 de SdCiembre de 4879.=Ei Director general, J* 
de Cárdenas.
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COMISION ESPECIAL A R A N C E L A R ÍA .
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ).

EXTRACTO DE LAS LISTAS DE INSCRIPCION DE EMBARCACIONES.

DISTRITO DE BARCELONA.

PROCEDENTE
CONSTRUIDO

EN

ARQUEOS. t=: e¡O CD
BAJAS.

NOM BRES. Folio.
DE LA 

INSCRIPCION DE

J? JÜUJriA
DEL ASIENTO. MÉTODO

CISCAR.
1 MÉTODO 
J MOORSON.

m. '-5• N. p
* P- ; o FECHAS.

CAUSAS.

Lugar. Año. Mes. Año.
EL ASTILLERO DE

Totales Netos. Totales Netos.
i 2 •. p
• I Mes. Año.

* M arina.................... .............................................* £33
£34

S etiem bre.. 
O ctu b re . . . .

\ 865 A renys ................ £££
£09

170 197 195 .
Id. Idem  --------- 173 £03 185

£35 D iciem bre . . T.i. Id em ..................... £13 107 Junio. 1871 Naufragó.
£30 E n ero . . . . . . 1866 B lan es.................. 141 178 176 168

í £37 F e b re r o . . . . Td. Id e m .................... £14 178 ££8 £18
j £38 Marzo........... Id . Id e m ..................... 116 110 104

£39 Julio ............ Td. A r e n y s ................ £55 £05 £50 £40
£40 Id em ............ Id . Oadaqués............. 6£ N oviem bre. 1866 Idem.

* L ira de S a fo , antes Aurora, U rganda,
£41 Agesto. 

O ctubre. . . .
Td. M a sn ou .. . . . . . . £0£ 148 141

£4£ Td. A renys . . . . . . . . £30 185
£43 S etiem bre .. i 867 Id em ..................... 110 110 105
£44 Id e m ............ Td. B arcelon a ........... 447 99 F e b re r o .. . . 1873 Idem.
£45 N oviem bre. Td. B lanes.................. 1£9 107 119 113
£46 A b r il ............ 1808 A r e n y s ................ 198 165 191 181
£47 A gosto_____

Marzo...........
Td. B lan es. . . . . . . . . £00 169 164 159

£48 •1870 I d e m ..................... 180 162 154
* Isabel, ántes Avelina, Regenerada, berg.
* Prirn, ántes Margarita, bergantín  goleta.
* Sacra Fam ilia, bergantín  go le ta ................
* Nueva Carm elita, ántes T rova d or.. . . . . .

£49
£50
£51

Julio Id .
1871
IR7£

I d e m .................... £04
M álaga.........
Gijom............

J unió............
Setiem bre.. 87

140
79

128
94

i£3
89

£5£ M álaga.. « .  „ J u lio . . . . . . 1874 131 109 104
* Carolina, polacra b a rca .................. £53 N oviem bre. Td. 171 134
* T eresita ......................................... ............... .. £54 Setiem bre.. \ 877 Palam ós, 1858 .. 117 114 409
* Nueva Paula, polacra goleta de tres palos. £55 N oviem bre, Id. B lanes.................. 333 316

Queches.
i

Buenos A m igo-, ántes E gérida ................... 1 Setiem bre.. I R£5 L lo r e t --------------- 90 N oviem bre . 18£7 Vendido en Genova, rehabili
tado español y desguazado. 

Apresado.IV cj fíP] PApincn londrc-nolaera. £ L loret f. 39. A gosto ......... 1831 40 M ayo............ 4837
3 J u lio . . . . . . \ R33 Idem ..................... m A b r il . . . . . . . 1853

Mb rinerito ................................................................ 4 Masnou f. 8£ E n ero .......... 1834 100 N oviem bre. 1834 V endido Habana. 
Ignorado paradero.5 Setiem bre.. Td Id e m ..................... 101

S a 'va dor. . .  . . . . .  . .  . . .  . . . . . . 8 Id e m ............ Td , B la n e s .. . . . . . . . 7£ M arzo.......... 1845 Pasó á Gadiz.

Idem  á Mallorca.

Pasó á Noya.
N aufragó.
Desguazado.

Pasó á Cartagena.

María Antonia, polacra, ántes R osario, San-
7 O ctu b re .. . . Id .

1837

L lo r e t .............. 7£ Mayo. . . . . . 186 i
j Ruperto, ántes Joven Enrique, T rin itario , 

Tem erario F íg a ro . . . . . . . .  .............. .. 8 N oviem bre. A ren ys.................. 10£ 80 D iciem bre.. 1865
9 O ctu b re .. . . W £ Idem  . .  *.............. 85 F eb rero . . . . 1844

N cotiino antes N" S del O árruen.. 10 

i  i

L lo r e t ......... M a rzo ... . . . 1846

1850

93 J u lio ............ 1847
) Dolores, polacra goleta, antes N ueva Estre

lla quec'o B em to . . . . . . . . V illa joyosa . Junio............ 83 Marzo........... 1866
< * Prem ia, berg., ántes Com ercio, queche .. 12 N oviem bre. Id. Idem £51 ££0 £27 £16

p Goletas.
'

N. S- de la Caridad............. ......................
P rov iden cia .............................. ...............................
Santa T eresa............................................................
\ S rLn fBm rpn Ai i VĴ  A 1’ ?

i
£
3
4

San F e l iú . .
Octubre 
Idem . . . . . .  
Diciem bre*.

1804
1805 

Id.
1806 P a la m ós ..............

40
65
30
75 A b r il ............

i 805 
1845 
1S£6 

l'd.

Apresada ingleses.
N aufragó.
Desapareció.
N aufragó. ;

5 S etiem bre .. 1809 B a r c e lo n a ,. . . . . 47 Id . Apresada insurgentes. 
Apresada.
Pasó á Ooruña. 
V endida en Génova. 
Pasó á Masnou.

M a ria n a ... .  - ....................... . . . ...........................
San Sebastian (a) Catalana................................
San Antonio.............................................................
Santo Cristo dp la

6
7
8 
9

G u y a n a .. . .  
Pala furgell.
V inar o z . . . .

Id em ......... ..
N oviem bre. 
O ctu bre .. . .
F eb rero___

1815
1819
48£0
18£5 L lo r e t . . . . . . . .  ,

100
75
39
60

E nero...........
N oviem bre.

Id .
1851
18£7
185£

M ontserrat - . . . . . . . . . .  , . . . . . . . 10 Junio............ Td. m 1838 Desaparecida. 
Pasó á Habana. 
Desaparecida.

1?o>»tn yi o vn -[¿i Ei n/o ó n f o n T)to Ti ¿i rpc\ 1 a + 'Vi 11
48
13

A bril . . . . . 18 £6 
18£7 

I d .

Idem  ..................... 65 1831
1840

r L'L blííld, iuíbii JUj útiLbo líwllt>? gUl-.ia# • • • o .
R osa . . . . .  ................. Ju lio ,............ íd e m .............. .. 43
Oa t/ilana ........................... .. A gosto .........

F eu rero .. . .
A r e n y s ................ 78 55 1831 Pasó á Habana.

N aufragó. ¡IVi r¡ f‘*3 hppípo /j tí n 0*n]pf 14 18£9 Idem  ................... 114 1840
P ptiyi p r n rl ̂  Vi a h o n 45 Octubre. „ . . Id.

1830
Mahon. ................ 75 I 1830 Vendida Habana.

StQYT 17 t* il T\ O í (J nf\ ( \ T Tí Í PPDl i:l R 46 F eb rero .. . . Ibiza ..................... 110 | 1835 Idem id.
Pasó á Tarragona.Ceres * .......................  »• • 17

18
M arzo.. . . . . Id . B a rce lon a ........... 45 I 183£

n.liQn VJfY'O**!*4! LI'Awlafíí D iciem b re .. Id .
1831

I d e m ............ .. 50 3 Marzo........... 1839 N aufragó.
San F ran cisco . . * ......... . • * ............... 19

£0
Ibiza............. F eb rero___ 110 3

Antnrnpt.ri tv-I  ̂ . M arzo.. . . . . Id . B arcelona........... 60 i Julio . . . . . . 1842 Pasó á V illa joyosa .
N aufragó.
Desguazada.

Dragón polacxu co le ta .......... .............. .. £1
££

San F e liu .,. M a yo______ Id. 
18 4 £

40 1 1840 
I d .San Cristóbal ° | O ctubre.. . . Id e m ............ 49 ¡

Vfil O7, M í4 T'irlYI Q £3
£4

£5
£6

Id em . . . . . . 1833 Blanes. . . . . . . . . 67
Ernida h TUícipa A bril 1834 A r e n y s ................ 7£ 1856 N aufragó.

' Pasó á V illa joyosa. 
Desguazada.
Pasó á Benidorm .

Celestina, polacra goleta, ántes Telém aco, 
A gu í n i n r o, g o le t a . . ..................................

r* ti I o c r* í * - i' -r ̂  y\ Ti íp* ít*o 1 p* iifi m
D iciem bre.. 
S etiem bre ..

Id.
1835 B la n e s ................. 107

75
55

1862
1858

TTqtrpllp ) írv lpt; 1é¡a A A . É £7 D iciem bre.. ~Td Id e m .............. 94 55 1851
Hi f 1 n O i* P i *;? t:m¡pt,n ................................... £8 M ayo............

D iciem bre ..
183. L lo r e t .................. 73 I

Dnq T-Tp p *  ̂ _ £9 Id B arce lon a ........... 80 | 1888
n

V endida Habana.
J n <7An rU-rn t -2 30 N oviem bre. 1838 B la n e s . . .............. 48 77 rj rj | 1878 Pasó a V inaroz.
Montaña . . . . . . . .  ................................... 9/[ | E nero........... 1839; B arcelona........... 80 1 1839Si Vendida Habana.
A Vipn o í5 Tif p j  n r^n 3£

33
M a vo ............ I d . B la n es .. o ............ 8£

116
i

PlH ivjpy» *:¡ ] í r) VA -A Di* J u n io . . , .  . 1846 Idem . . . .  o ......... S 80
fnpsitñ . . . • 34 N oviem bre. I d , Id e m ..................... 103 1847 1 Pasó á Habana.

3 Balear var-or ....................... 8o J U iio ------ 1847 V ah on ............. £04 178 90 185£ I Desguazada.
1 Beatriz 1 . 36 N oviem bre. Id, L lo r e t .............. 94 1848 1 Pasó á Habana.

45 Balbina, polacra goleta, ántes Joven Mo-
37
38

M ayo ............ 1848 B la n es.. . . . ------ 135 118
Balbina..........  . .

AT-M-WJ  ̂ • •
J unió............ Id . V B a sa r ................ 143

JL J.U
1851 Idem  id.

Paquete Bdreplonés va ñor 39 A g o sto ......... Id.* B lan es........... . 444 94
i M ercedes..................  . . ÁCi S etiem bre.. Id . Id e m ......... .. TQ£ D iciem bre.. 1849 ! Idem id.

Cid, vapor...............
*#\J
M O ctu b re .. . . Iri'. M a h on .. . . . . . . . 350 £ í£ 120

- R em olcador, vapor .....................................
A nita, polacra goleta........... .. . . .  .

¿X 1.
4£
43
44

J u n io . . . . . .
Setiem. o re ..

1849 
I d .

B a rce lon a .. . . . .
I d e m ......... ..

31
153 d?9

£0 1875 1 Desguazada.

* L ola , berrántin goleta .................. N ov iem bre . Id * B lanes.................. •137
Coruñesa, ántes Josefa ......................... 45

46
47
48
49
50

51 
58 
53

E nero........... 1850 A r e n y s ................ 84 A g osto .. . . . 185£ 1 Pac ó á Masnou
* E lv ira , bergantín g o le ta . . . . . . . M arzo........... Td B la n e s . . .............. 188 158

JL C t ^ V  Ov JLvXCAm J.1v/L4*

B u en a v en tu ra .. . . . . .  ..................... .. . M a y o . . . . . .
111 . 
l’d* B a rce lon a .......... 130 1860 Idem á Aricante.

* Safo, bergantín g o le t a . . . . . . . . . . J ulio . . . « . id !
I d .

B lanes--------------- 180 140 165 159
XU.wJLJLJk W XJL.11 Uu*1 •

Mer codita ................................ ........................ A gosto  . . . . V inar o z .. ,  -------- 79
178

£03
143
£00

Td TfJpYYi ñ TTía"hftY*íi i
jf * B risca ..........  .................................................. Febrero. . . .  

M arzo.........

1851 Blanes................... 132
1U • \| jLuuIIT Cfc J.JL<& UO-JUw* !

1 * Pepilla, poja ora goleta, ántes Mariana,
3 Joaquina goleta . .......................................... I d . ídem  . o ................ 1873
| * Engracia, berg. go l.,án tes  V encejo, g o l . .  
| María E lisa, berg. gol., ántes Braca, goleta. 
1 Jnsebta . . .  . .......................................................................... .......................

I de m e . Td L lo r e t ...................

00 
^ 117

169

|
A b r il ............

i u

Id .
Id.
Id .

M aigrat................. 152 1
54 A g o s to . . . . . 1 1854 

I d . i

N aufragó.
I Idem.

(«Se continuará,)

*1 Culebra, p oL era  go le ta .............. 55 O c tu b re .. . . Blanes 122 120 I E n e r o .. . . . .

(1) Véasela Gaceta de ayer.
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Madrid 11

R itra tti contempera nei: Cavour, Bismark, Thiers...........................
Ricordi di Parigi. Terza ediz...................................................................
Sudan e Gallas (Spedizione Ggssi-Maí.teucci), con itinerario ..............
La conquista d’ Ales&andro, studio dal vero ..........................................
Cuor di ferro e cuor d’ oro. Romanzo. Seconda ediz., riv. e corretta. 
Novelle.—G-li amiei di eolkgio. Camilla. Furio. Un gran giorno. 

Alberto. Fortezza. La casa paterna.—Seconda ediz. illustrata, riv.
e ampl. dall’ autore. .......... ........................... .. .................................

Come un sogao, racconto. Q a arta  ediz. riv. dall’ autore........ ..............
La Grecia moderna, ricordi. Con 31 incisioni.................. ..................
Don Giovanni d’ Austria. Dramma lirico in quatro atti, música di 

Fiüppo M archetti............................................................ , ....................

A ttualitá. Fantasía per clsrinetto, con accompagnamento di piano
forte sc-pra canté popolari napo litan i.........................

Adelia. Romanza per soprano, con aeeompagnamento di pianoforte.
Op. 4 3 .......... . . ." ..................................... ..................................... ..............

Dolore. Pensiero fúnebre per pianoforte. Op. 36.................... ..
Marche religieuse da Charles Gounod. Transcription variée pour

flüte et piano avec violon ad libitum .....................................................
Jesu bone pastor. Mottetto in chiave di sol, con aeeompagnamento

di pianoforte....................................................... ........................................
Fiorellini musicalL Melodis teatrali esposte in forma di brevi pezzi, 

per pianoforte a quatro mam*. Lib. I e II. Num. I a 10. Op. 176... 
Pensó a te. Romanza per soprano o tenore in chiave di sol, con ac- 

compagnaiKento di pianoforte. Parole di Eñamármele Rocco . . . . .  
Souvenir de Beilagio. Mazurka de S. Ficcarelli. Libera trascrizione

per flauto e pianoforte. Op. 4*6...................................... ..
Allegro appassionato per piano ........., .......... . . . . . . . .......... ....................
Barcarola per violonceilo con aeeompagnamento de p ianoforte........
N inna-Nanna. Berctuse per violonceilo, con aeeompagnamento di

pianoforte............ ...................... ...................................................................
Al chiaro di luna. Melodía per violonceilo con aeeompagnamento

d’ arpa...............................................................................................
N ctturnino per due violoncellí con aeeompagnamento di pianoforte. 
Lamento del Fiore. Mazurka per canto e pianoforte. Parole del

Dr. Ansaldo F e le tti....................................... ................................ ..
Bonjour, Suzon! Chanson pour bary'ton ou mezzo soprano, avec

accompagnement de piano. Poésie d’Alfred de M usset.............. ..
Cántico della gente latina, tradotto in vsrsi italiani dal Prof. A. 

Weitzsecker, posto in música con aeeompagnamento di pianoforte. 
Per coro e per una vece. Poesía de Basilio Alessandri. Op. £ 4 . . . . .

Breve teoría musicale, compilata ad uso degli allievi...........................
La Margherita, valzer per canto e pianoforte. Op. 80. Parole di Fe

lice Daneo.........................................................................................
Rimembranze di Portici. Album completo voeale con acccmpagoa- 

mento di pianoforte. Poesías di Morgigni, Golosciani, Costa, VV. N.
e T aran to ........................................................................... . . . . . . . . . . . .

Cascade gracieuse. Mazurka de salón pour piano. Op. 33................
Spes, ultima Dea. Piccola romanza per soprano o tenore con accom-

págnamento di pianoforte. Parole de L. S tecchetti.......................
In riva al mare. Canzone marineresca con aeeompagnamento di pia

noforte. Parole di E. Panzacchi................................. .................
Método elementare progressivo con esercizi di scala e sel studi

d’ espressione per cornetta en m i bemol a l to .. .......................
Umberto e Margherita. Marcia per pianoforte. Op. 6 . , .........................
Tres fcgli d* álbum per pianoforte. Num. 1. Serenata. Num. %. R o

manza. Núrn. 3.' Studio. Op. 8 ......................................... ..................
limo con aeeompagnamento di pianoforte. Poesía di Michele Auteri-

P o m ar............................................................... *........................................
Scherzosa, polka de salón pour piano. Op. 1 . . .  ......................
Áu bord de la mer. B&rcarolle pour piano. Op. 2 ...........................
Souvenir secret. Morceau pour piano..................................... .. .................
Tntroductioo. Valse-caprice pour piano.............................................
Le rouet. Pezzo caratteristico per pianoforte...................................
Serenata per pianoforte a quattro m ani...................................................
Ave Maria a quattro voci con aeeompagnamento di pianoforte o ar

monio, m. Parole di Romualdo G hirlanda............................... ..............
La gentil Margheritina, mazurka elegante per p ianoforte ..................
Sinfonía per pianoforte....................... .................................... ......................

¡ La chiave magica. Valzer per pianoforte. Op. 36.................. ..................
Capriccio per pianoforte. Op. 11.............................................................
Composizioni per piano. Num. 1. Andante tranquilo. Num. 2. Lento

Op. 19 .......................................... ................ ............ ...............................
Ave Maria per soprano e contralto con aeeompagnamento di piano

forte............................................................................................................... .
Ricordi campestri, piccolo pezzo per pianoforte a quattro m an i........
Assai düettai Mazurka per p ianoforte ......................................................
Non m ’ obliar! Romanza in chiave di sol con aeeompagnamento d

pianoforte. Parole de G. Marcucci...........................................................
La stella degli Afgfcan. Bailo in sei atti. Gran marcia fúnebre. Grar 

m arcia finale. Riduzione per pianoforte di Alberto G iovannin i.. .
Fiorellino. Pensiero musicale per pianoforte. Op. 43. Num. 3 , ...........
Dal golfo di Napoli. SO melodie per camera. Testo napolitano

ed italiano. Poesía di E. Bonadia................................... ........................
La farfalla, tempo di valzer per canto et orchestra. Op. %i%. R idu

zione deli’ autore per canto e pianoforte. Parole di Rodolfo Para-
vicini.................... ......................................................................... ..

L5 areola jo. Pezzo caratteristico per pianoforte. Op. 43. Num. 3........

í de Junio de !879.=E1 Direetor general, José de Cárdenas.

1 ............. *--  ““

LIBROS.

Rugges'o Bonghi....................................  F raielii T r e v e s . . . . ................. „„............
Edmondo de A m icis...........................  Idem
Pellegrino M atteucci...............................  Idem. .
Antón Giuiio B arril!...............................  Idem

Edmondo de Am icis., . .  .........................  Idem . . .  .
Antón Giuiio B arrili............................... Idem . . .
Luigi P ennazzi.........................................  Idem .........................

Cario d’ Ormoville.................................... Titus Ricordi c.m Je a n .......................

MÚSICA.

Francesco P outillo ................................... Giovannina Strazza v. Lucca.......... .. .

Giuseppe d’ Elia—  .................................. Idem .......... .

Frangois S iiv í...................... ....................  ídem . .

Gaetano A rrigo tti................ .. Idem .

Giovanni Menozzi.......... ..........................  Idem .

Ernmanuele Querei................ ................. Idem . . .

Francesco S itv i. . . . . . ______________ Idem
A. Crescontini . . . . . . . . . . . . ..................  Idem .
Domenico Labocetta...............................  Idem ........... . . .

A. Sam pieri.................... . ................. .. I dem. . . . . . . .  .

Alfred F o c k . .. . . . . . . . . ..........................  íd em ...........................................................

P. Mezzetti.................................................. Idem ...............................................  . .
Domenico Accrhi.............................. .. Jdem ..................................................

Luigi Carneruna.......................................  ídem ................................... ........................

Giuseppe del!’ Oreñce . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . .........................................................
A. Soller............................. .................. . . .  Idem ............ .................................................

Luigi S a lin a ........ .................................... íd e m ............ ...............................................

Giuseppe Sianesi........................ ..............  Idem ....................................... ..
M. A. Bellucci Le Salam andra . . . . . . .  íd e m ................................. ..

Alessandro V e s s e l i a . Idem ...........................................................

Paolo Fodaie.................... Idem ...................................................... . . . ____. . . . . . . .
L. M attioli.............. ................................... Id em ........................................................

Louis Steingráber....................................  Id em ............................... . . .  0......... . . . . .

Alfredo Cat&lani.......... .................. . * . . .  Idem ............... . ..........................................

, Fiíippo Sangiorgi........................... .. Idem .,  *.....................................................
Galileo Tassetti---- . . . . . . .  ................... Idem ............................................................

. Giovanni M asutto...... . . . . . ........... Idem ............................................................
Mario Michielli.......... .................. ............ Idem ........................... ..............

. Michele Esposito...................................... Idem.................... ..............................

. I d e m. . * . . . , ..............................................  Idem ............................... ............................

, Vittorio Grondome.............. .................... Id em .......................*»................................
. Alfredo C atalani......................................  Idem.............. . . . . . . ................ ..
, Pió Nevi......................................... ............ Idem ....................... ................ ..
i
, Senatore Sparapani................................  Idem ................... .................... ..
i

Romualdo M arenco.................................  Id em .....................................*...................

>
L. Denza................................. . . , ..............  Id e m ...............................

Nicoló Celega.. . . . . . ................., .......... .. Idem ......................... ..
G. M artucci................. . .............................  Idem ..............................................., ..........

Un tome- en {%.*
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
ídem id.

Idem id.
Idem id.
Idem en 8 0

Idem en 16.s

Un cuaderno en 4U

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Dos en id. A

Uno en id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id. m, ■ 

Idem id.

Dos en id.
Uno en 8.°

Idem en 4.®

Idem id.
Idem id»

Idem id.

Idem id, j

Idem id.
Idem id»

Tres en id.

Uno en id.
Idem id.
Idem id.
Idem id 1 
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem icl.

Dos en id

Uno en id.
Idem id.

. Idem id. '

. Idem id.

. Dos en id.

. Idem id.

. Idem id.

, Idem id,
, Idem id.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm in istracion  de C orreo  C entral.
SECCION DE LISTA.

Garúas detenidas por ¡alta de franqueo el dia 45 de Setiembre.

Nú ¿Tu 19o Agustín lofante^-GIjon.
196 Cuadra. Feine y Compañía—Barcelona.
197 Encarnación Cornilles.—Santa Magdalena.
198 Cardenal Arzobispo.—Santiago.
199 Federico Boladeras.—Cuenca.
£00 Gaspar Díaz Zafra.—Málaga.
804 Gumersindo Armiñan.—agüere. 
gO£ Juana Cerrara.—Guada'ajara.
£03 Juan Mer ce o «r. —Barcelona.
£04 Juan Rafael irlitíaigo.—Córdoba.
£05 Pablo Plana.—Aicorcon.
£06 Patricia Estevez.—Bobadilla del Campo.
£07 Salvador Xicey.—Barcelona.
£08 Severíano Hernández.—Fuente del Fresno.
£09 Teresa Histegui.— Chamartin.
£10 Viuda de Francisco Rueda,—Toledo.

M. orití 16 - Setiembre de io 7A=-S! AáMmlstivckcy Marti] 
Rote ID,

G abinete C entral d e T e lég ra fo s.

delación de los telegramas que no han podido
entregarse & los destinatarios.

Día 16.

BOMBES ,, . ...rívmr..- t'/-' once/: vouuw.:-

Berja. .......... . Rosa Guerrero  Sin señas.
Córdoba, . . . . . . . .  Emilio Campos  Valverde, 15.
Montoro... ___ ..  Rafael Rodríguez,. Cuartel San Gil.
Oviedo.  .......... . Luis R io..................  B a r r i o  Pozas, i r¡

tienda.
Falencia. . . . . . . .  Gabino Renda  Hortaleza, £3, tereeri

izquierda.
VaBadolid... . . . .  Francisco Poí k . . . .  Jesús del Valle, 15.
Vi ib franr a c: e :

Bisrzo. . . . . . . . . .  Antonio García. . . .  Atocha, 15 y 46.
Tarragona .. Concha- Hsusa. . . . .  Matute, 11, principa]
Ooruña.................  Sin destinó i ario, ..  Goya, 6.

V.. 8 ro 18 ao Setiembre de 1679.—Wí Jefe dsi Gabinete ú m
tn , ; , ,1 - V ii AV • ••:? Pvvíuív

Ju n ta  d e ob ras d e l p u e r to  d e  C artagena.

Ss saca á la venta en subasta pública el hierro forjado, cal 
< dE« ’ p s 180 ron clac as métricas, en planchas delgadas 

Das calderas, chimen eos, mamparos, etc. del des
.t . vo / mion de la m g e ía  de guerra Tetuan, que se ha 

1 r a e ,  i - en la costa de este puerto y  punto nombrad 
"spA^at t r Grande, á la parte de Poniente de la Casa da l  
B^bOuV, cncv pudra ser -examinado todos los dias laborable 

**  ̂ r ~ , .ji? deseen enterares de su estado y condi-
t -■ ■ /} re

P ía  t d ’er. sfie tendrá efecto 4 las once de la mañana 
( 1 v  VA en i a Secretaría de esta Junta, plaza d<

nti r ^í -re,  bajo el pliego de condiciones que está de ma-
 ̂ r "T " 1 a ' oficina todos los dias no fastivos, de la:

ri p-7 < í ñ< ca t  las tres de la tarde, para conocimiento d<
! 1 « i 4 i o pueda Interesar.

L 0 h R> A lia dispuesto se publique, convocando li-

-v ir 8 í0 Setiembre do 4879.= E 1 Presidente, Jairm 
7  2. -  i Im syo, Secretario . X —317

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l d e  V e l i l la  d e  M e d in a .

S ' í i l  c \  cente la plaza de Médico-Oirujano titu la r de 
rivs imr it de Valilla de Medina y su barrio Menales, d is
tan í ó hu ó metros.

I ; c mior u nsist° en 100 losetas por Beneficencia, p a- 
r : e > W í '  es «e su presupuesto m unicipal,

v C/ I «ir t r i,fro ¿ u*.o que satisface*! los vecinos de
n  ̂ " 1 s ora a L n^r 3u recolección de cereales

'"‘ó f b r riS e0t r- vor el mismo Profesor; que- 
' " ' P f v > ’e c^i obrar ron tratos con los

e r 1 1 1 » er j  Lo mea a para, prestarles b.-.
r i ,<* > r memos agregados ¿ esto Ayun-

r r i  c _  ̂ r a a a m !.s, y distan los dos prim eros 
o s rr o z ' j k ó o ^ e  too y i os el último,

< t « J po^'aoc n  ,uena, disoamlo á Lis estacio-
<. ♦ A rco, y i ícoü, en clava das en e l ferro -

carr¡i 00 uamm: a.,taragoza, una hora próxim am ente do buen 
camino.

^El A„ Ve ,jQ'rc y Junta, r/iunicipál, en virtud de Jes fa-
r 1 1 11 b ] c nr°de el reglamento vigente del ramo de 24

Lv.tuu i 673, convoca aspirantes á- dicha plaza hasta
* 1 1 Af dirijan sus ^solicitudes al Sr! Presidente

«A < do \y  1 h miento con copia dvl título profesional; pues.
í e 1  ̂orov^eerá segun el citado reglamento'.

\ Lo no Vo< ma 12 de Sedembre de 1879.^ E í  Alcalde
7 , ) m  ̂ Do ua£ ’

Rea A bro -de i& p r o p ied a d  de M adrid.

Desde este tí i r  quedará ab ierto  al público el despacho en
este JA, A trm de la propiedad, da diez de la m añana á cuatro 
de la tardo.

L.; qae se anuncia en cum plimiento de lo ordenado en el 
fi’ t í x ih  ido  reglamento geaec&i. para la ejecución de la  
i Ay Kipoíe^ari-.c

Madrid 17 de deliembre de í7 J9 f^ F e r m n d o  Rodríguez,

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Exorne, e limo. Sr, A icario eclesiástico de 
Madrid y su partido, se cita, llam a y emplaza á Gregorio 
Gómez y  Máxima Alvarez, naturales e l  primero tíe Menasalbas 
y la segunda de Sonseca; y ó, Agustín Gómez y  Manuel Alva
rez, naturales aquel de Ajofrin y este de Orgaz, cuyo parade
ro ó fallecimiento se ignora, padres y abuelos del contrayen
te Antonio Francisco Gómez y Alvarez, para que en el té rm i
no de 15 di as, contados desde la inserción del presento edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan e n  este Tribunal ecle
siástico, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, 
y hora, de audiencia, á prestar ó negar á dicho su hijo y nieto 
el consejo que necesita para el matrimonio que in ten ta con
traer con Rosalía H ilaria Vergas y Cañibano; bajo apercibi
miento que de r,o verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 45 de Setiembre de 1879.== Romualdo de Brea, N o
tario mayor. X—324

JUZGADOS MILITARES.
Pamplona.

D. Rcmualdo Escárate Chava n ía ,  Capitán graduado Te
niente d«l batallón cazadores de Estella, núm. 14.

Hallándome instruyendo sum aria al soldado de la cuarta  
c o m p a ñ ía  de esíe batallón Eugenio O noz Gárate por delito ríe 
primera deserción cometido el dia Í2  de Agosto últim o desde 
el cuartel de la ciudadela de esta plaza;

Y usando por lo tanto de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado, natural de esta ciudad, señalándole la guar
dia de prevención del cuartel del Sem inario, donde debe pre
sentarse dentro del término de 40 dias, á contar desde Ja pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargo0; y en caso 
de no verificarlo se seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

Pamplona 43 de Setiembre de 4879.«Rom ualdo Escárate.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alcalá  de Henares.

D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 45 
dias, á contar desde la inserción ,de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á los parientes ó personas de u n  hombre descono
cido hallado cadáver en término de San Torcaz el dia £7 de 
Agosto último, para que dentro de dicho térm ino se presenten 
en este Juzgado con el fin de identificar La persona de aquel 
y prestar declaración.

Y ruego á los Sres. Jueces de prim era instancia y demás 
A utoridcdesó individuos de policía judicial se sirvan practi
car las em dueentes diligencias á fin tío averiguar quién fuera 
el citado hombre, poniéndolo en conocimiento de este Juz
gado.

Alcalá c7e Henares 9 de Setiembre tío 4879.=Mjguel Tieso.== 
El actuario, Gregorio Azaña.

Señas.
Pelo blanco, estatura cinco piés, do unos 60 años, al pare

cer pordiosero; vestido con medias blancas de lana, alpargatas 
blancas cerradas, con galones negros, pantalón y chaleco de 
paño color de p asa , camisa b lanca, v ieja, y una correa á 3a 
cintura.

Arwñlm.
D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y partido de Avila.
Por la presente requisitoria se llam a al gitano Antonio 

Vállelo, vecino que ha sido de Carabanchel Bajo y que ahora 
aparece reside en Madrid, Ignorándose la ca sa , para que en 
término de 40 dias, á contar desde que tanga lugar la inser
ción de esta requisitoria, comparezca en 3a sala-audiencia de 
este Juzgado á prestar una declaración en causa crim inal que 
en el mismo y por i a Escribanía del que refrenda se inst.ru. 
ye coa motivo del robo de un pollino de la pertenencia de 
Leandro González, vecino de Gebreros; apercibido de que en 
otro co" le parará ti perjuicio qoo ha va Ingsr.

Avila 40 de Beticoubre da 1879.—Buenaventura Yusta.™ 
Por mandado de S. S., Lepo Feroz,

D. Felipa del Castillo y Falcon, Jaez d e  prim era instancia 
del oistrRo do Palacio do laeiodad de Barcelona.

Por e nr> • e te tere r edicto, y ca méritos de la causa cri
m inal que - .nscru^e sobre contra ba. ¡ do por a prehensión de 
448 cigí-i r^.q "O- tro Sebastian Esprín y ru jad as, hijo de Ma
riano y Joaquina, na tu ra l de Oanst de Mar, partido judicial de 
Arenys, y 00 edad £7 años, se le cita, llam a y emplaza para 
que dentro del término de nueve dias de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca á  la audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. £ de la 
calle del Gobernador; be jo apercibí ni ie ato ciessr declarado re 
belde y de pararle L s perjuicios legales.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), se encarga 
á los Sres. Jaeces, Autoridades y subalternos que componen 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto para ser puesto á disposición do este Juzgado.

Dado /3ü Barcelona ¿ 22 fio Agosto rio 4879.™*Felipe del Oas- 
tilk>.*~Por disposición tíe S. 8,, Juan B autista Gil.

B e ta n z o s .
D. Francisco Sánchez Espiñeira Mirás, Abogado de los T ri

bunales nacionales, y Juez municipal que antes de ahora fuó 
de este distrito, que per enfermedad del Juez de prim era in s
tancia del partido, incompatibilidad del municipal actual y 
enfermedad así bien de su suplente, regente el Juzgado m uni
cipal, y como tal conoce del asunto que se dirá.

Por este según do edicto y térm ino de cinco días se cita y  
emplaza en forma á Pedro Miño y García, ausente en ignorado 
paradero y vecino que fuá de la parroquia de Santiago de 
Adragonte, distrito de Paderne, en este partido, para que com
parezca á contestar la demanda que contra el mismo y otro 
propuso Félix Crespo Díaz, de esta ciudad, sobre petición y 
división de herencia fincante el fallecimiento de Bernardo 
Crespo y su mujer Bernarda dos Leiros, abuelos de aquel, para 
lo que ya foé citado., y  emplazado, á medio de los primeros 
edictos que se fijaron en el Boletín oficial de esta provincia 
de 44 de Junio últim o y G a c e t a  d e  M a d r i d  de 24 de Julio 
siguiente; y se le apercibe que de no presentarse á contestar 
dicha demanda dentro de loe cinco dias que le van señalarlos, 
por medio de Procurador y dirección de Letrado, se su stan 
ciará sin volverle á citar ecn los estrados del Juzgado, y le pa
rarán  los perjuicios á que haya lugar, pues así lo he acordado 
por providencia de este dia.

Dado en la ciudad de Betanzos á 2 de Setiembre de 4879.= 
Francisco Sánchez EspiñeIr :;.=Por mandado de S. S., Manuel 
B. de Castro. —P

                            Burgos

D. Faustino García Sarria, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

P o r  el presento cito, llamo y emplazo á Tomasa González 
y Fernandez, sin apodo, natural de Villavendímlo, partido 
judicial de Toro, provincia le Zamora, h ija de Pedro y Olalla, 
difuntos, vecinos que fueron do Ciudad-Rodrigo, de 48 años 
de edad, cesada con Anastasio López, comerciante am bulante 
y vecina de esta ciudad, cu; as señas personales son: estatura 
regular, pelo y cejas negros, c-jos pardos algo encendidos por 
efecto de ?Jgur> padecirniímto, nariz y boca regulares, color 
moreno; vista m am oa do A,ua mat&.frío color verdoso escuro 
con una franja encarnada y negra oscura, delantal verde con 
rayas negras, saya de percal fondo negro con flores encarna
das y blancas, mantón infirmar aplomado con una raya  negra, 
ancha, chambra de percaI ríe color y pañuelo 4 la cabeza color 
café con motas de morado oscuro; pará que dentro del térm ino 
de 39 dias, 4 contar desde X inserción del presente en el Bole
tín  oficial de esta provincie, en el de la de Logroño y G a c e t a  
d e  M a d r i d , coa:.'parezca anU este Juzgado con objeto de que 
tenga lugar la práctica de ciertas diligencias acordadas en la 
causa que contra la misma instruyo sobre hurto  de un cor
dero; apercibida que de. n > verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lug?r„
|  Ruego y encargo ¿ to,5a-- las Autoridades, así civiles como 
militares, y dependientes * U policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha 'L-m ma González, y caso de ser La
bias, la conduzcan con lso regaridades debidas á mi dispo
sición.

Dado en Burgos á 9 do ríetiembre ríe 4S79.=Faustino G ar
cía. S arria .= P o r mandado ríe S. S,, José Revi IR.

C á i d z . - S a n t a  C r u z . .

D. José de Lanzas Torres, Juez do prim era Instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo conocido 
per Pepe el Sevillano, cuyas circunstancias se ignoran, para 
que en el térm ino de 45 di as , contados desde el en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito  á prestar decla
ración indagatoria en causa, que contra el mismo instruyo por 
el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y bm providencias que se dicten le pa
ra rán  el perjuicio á que hayo, lugar.

Cádiz £ de Setiemore de 4879.=José de Lanzas Torres. =  
Por D. Juan G. López, Francisco Molió.

C a ñ e te .
D. Julián Sanz y Martínez, Juez do prim era instancia de 

esta villa y su per lid*.
Por el vo eme, IVrrm y cnp 'uzo á Líber i o Y al deoli va s 

y Ferriz, natu al de las Bu) v./clno de Beamud, soltero, 
jornalero, ern £8 años de edad, y cuyo actual paradero so 
ignora, á fin de que en m me Lo térm ino de ocho dias, con
tados desde el en que e l  p < v f i c  aparezca inserto en 1& G a c e 
t a  d e  Ma d r i d  y Boleti t 'a1 t> la provincia, so persone en 
este Juzgado para noúfio/u i 3,* sentencia dictada por la E x 
celentísima Bala de 1c crio‘-nal de la Auaieneia del territorio 
de Albacete en la causa "eguida contra el mismo sobro des
acato á la Autoridad; a fc rcb ido  que de no verificarlo le pa
ra rá  el perj uicio que naya lugar.

Dado en Cañete á 6 de Setiembre de 4879.=Julian S anz.=  
Por su mandado, por García, Santiago López.

C a r b a l l o .
D. Manuel Díaz Porrúa, Juez de prim era instancia del par

tido de Car bal lo.
Por el presente se cita m - forma á D. Manuel Fernandez 

Lorenzo, vecino de esta población, hoy ausente en Ignorado 
paradero, para que dentro del térm ino de 45 dias, á contar 
desde 3a publicación de e s t e  e d i c t o  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,. 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del iLfraserito 
para rendir declaración jurada, e n c au sa  que se está in s tra -  ■ 
yendo sobre falsedad d e  notas de inscripción en el Registro
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de ia propiedad de este partido; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. ,

Dado en la villa de Carballo á 8 de Setiembre ce 1879.= 
Manuel Diaz Porrúa.=De su órden, Gregorio Ranedc.

Cartagena.
D. Vicente Monmeneu y López Reinoso, Juez municipal 

Letrado, ó interino de primera instancia de esta ciudad y su
partido. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & Am
brosio Asencio Martínez, casado, albardonero, de 38 años de 
edad, natural de Huércal-Overa, vecino de Murcia; Francisco 
López García, soltero, jornalero, de 36 años de adad, natural y 
vecino de Ubeda; Antonio Mejías Martínez, soltero, jornalero, 
de 28 años de edad, natural y vecino de Alconera, y Andrés 
Fuentes Marqués y su hermano Juan Fuentes Marqués, ambos 
naturales y vecinos de Vera, casados, mayores de edad y de ofi
cio jornaleros,paraque enel término de IB d i a s ,  que empezaran 
á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín ofteictl de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á fin de que sean notificados, citados y empla
zados en la causa que contra los mismos y otros estoy instru
yendo sobre infidelidad en la custodia de presos, por la tuga 
de 64 confinados del penal de esta ciudad.

Además en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero i  todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial procedan á su busca y captura; y caso de ser habidos, 
los pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles ael

^ Dada en Cartagena á 9 de Setiembre de 1879.=Vieente 
Monmeneu.=Por su mandado, Manuel Belda.

Castropol.
D. Balbino Llamas y Pons, Juez de primera instancia de

Castropol y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza a los que se crean 

con derecho á la herencia quedada al fallecimiento de D. José 
López Casariego y su mujer Doña María Carvajales, vecinos 
del lugar y parroquia de Santa Eulalia de Presno, concejo de 
esta villa, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  acudan á  este 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Villamil á usar del 
que s e  c r e a n  asistidos á medio de Procurador habilitado en 
forma, pues así lo estimé en el juicio de abintestato promovido

Dado en Castropol á 3 de Setiembre de 1879.=Balbino Lla
mas y Pons.=Por mandado de S. S., Enrique Múrias. P

Cieza.
En nombre de S. M. Don Alfonso XII, por la gracia de Dio 

Rey de España, el Juez de primera instancia de esta villa d
Cieza y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza a Isabelo Belmont 
Pomares, de 16 años, hijo de Ramón y Magdalena, natural d<

* Hondon de los Frailes, vecino de Abanilla, para que se person 
en este Juzgado dentro del término de 10 dias, contados desd 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
Boletín oficial de esta prqvincia, á responder de los cargos qi 
puedan resultarle en el sumario que contra el mismo y oti 
estoy s u s ta n c ia n d o  sobre falso testimonio; apercibido que de 
no v e r i f ic a r lo  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Jueces de primera instancia 
y m u n i c i p a l e s ,  Alcaldes, fuerza de la. Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, y especialmente á los 
de la ciudad de Orihuela, por creer pueda encontrarse en su 
término municipal, partido de la Murada, procedan á su busca 
y captura, poniéndolo á disposición de este Tribunal; á cuyo 
fin se insertan sus señas personales, que son estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y cara regulares, barba nin
guna, color moreno.

Dada en Oieza á B de Setiembre de 1879.—Nicolás de Ley- 
va.=Por su mandado, por el originario, Domingo García Marin.

Ciudad-Rodrigo.
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia del partido

de Ciudad-Rodrigo. t
Por el presente ruego y encargo a todas las Autoridades y 

dependientes de la policía judicial procedan á la busca y con
ducción á este Juzgado de un caballo que el día 31 de Mayo 
último desapareció de la posada del Arco^ de esta ciudad, y 
cuyas séñas se anotarán á esta continuación, empleando al 
efecto cuantos medios les sugiera su celo en obsequio de la
buena administración de justicia.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 30 de Agosto de 1879.=Victon- 
no Luna.==Eusebio Manzano.

Señas del caballo.
Pelo castaño, entero, de cuatro años de edad, de seis cuar

tas y media de alzada , con una estrella muy pequeña en la 
frente, un lunar blanco más atrás de la cruz y un relámpago 
en el brazo derecho.

D. Victorino Luna, Juez de primera instancia del partido

^  S í  efpfesentecdicto se cita, llama y emplaza á José Valle 
Naeha, vecino de esta ciudad, para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde que se anuncie en elBoU tm  ofinal 
y  G a c e t a  na M a d r id ,  comparezca en este Juzgado a presta? 
declaración en causa que se instruye por desaparición de uní 
c a b a l l e r í a  mayor de la posada del. Arco de esta ciudad; baje 
apercibimiento que de no comparecer le parara el perjuren

•vsñBs&ssi 3» *  *. « * - * * « ■
no Luna.=Eusebio Manzano.

D. Sebastian Mayor, Juez de primera iastaneía- de la villa j 
de Colmenar, provincia-de Málaga.

Iiago saber que habiendo fallecido D. Domingo .Martínez 
Marroquí, Registrador que-fué de este partido, en confo rmidad 
á lo dispuestfe en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia 
por quinta vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
se crean con derecho á deducir alguna acción contra dicho Re
gistrador.

Colmenar 19 de Agosto de í879t=Sebastian Mayor.=Por 
mandado de S. S., Antonio Robles.

Elche.
D. Juan Bautista Esteve y Reig, Juez de primera instancia

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Garre- 

res Calatayut, alias Tiroro, vecino de Crevillente, cuyo para
dero se ignora y cuyas señas después se expresarán, para que 
en el término de lo dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo instruyo sobre lesiones á Joaquín Fuentes y 
Más; bajo apercibimiento de que de lo contrario será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Además, encargo á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura del Manuel Carreres 
Calatayut; y en caso de ser habido, le conduzcan-con las segu
ridades convenientes á las cárceles de este partido á mi dis
posición, en virtud del auto de prisión dictado en dicha causa 
en £6 de Agosto último, y por hallarse comprendido en el nú 
m ero!.0 del art. 129 de la citada ley.

Las señas del procesado son:
I De U  años de edad, estatura alta, pelo castaño, ojos par

dos, cara regular, co lo r, moreno, barba poblada; viste pantalón 
negro de pana, chaqueta negra, faja zaragozana negra, alpar
gates de cara pequeña y gorra.

Elche 4 de Setiembre de 1879.=Juan Bautista Esteve.==
I Por su mandado, Francisco García.

Frenegal de la  Sierra.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de primera instancia de

sta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Caballero 

Salazar, vecino de Cabeza la Vaca, de U  años, para que en el 
,érmino de 13 dias se presente en este Juzgado á contestar á 
os cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
nstruye por asesinato de Domingo Zapata Hernández; aperci
bido que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el
perjuicio que haya lugar. ^

Dado en Fregenal de la Sierra á % de Setiembre de 1879.= 
Pedro María Ruiz.=De su orden, José M. Rodríguez.

Garrovillas.
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de primera instancia de

e s t a  villa de Garrovillas y su partido.
Por el presente hago saber que el Registro de la propiedad 

de este partido fué desempeñado interinamente por D. Antonio 
de Llano y Ponte, que cesó en 23 de Julio de 1877; y debiendo 
ser devuelta al expresado Registrador la fianza que consti
tuyó he dispuesto se publique este segundo edicto á fin de que 
llegué á conocimiento de los que tengan que deducir alguna 
aecion contra referido señor.

Dado en Garrovillas á 6 de Setiembre de 1879.=Pedrc 
Jiménez y Perales.=Por mandado de S. S., Mauricio Gome; 
Rivero.

Huércal-Overa.
D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancú

d e  Huércal-Overa.
Por el presente se busci- y llama a Gmes Bonillo Menchon, 

hijo de Jerónimo y Ana, natural y vecino de Zurgena, casado, 
jornalero, de 29 años, cuyo paradero se ignora, para que en el 
preciso término de 30 dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á oir la notificación de la ejecutoria 
dictada en causa que se le ha seguido en el mismo Juzgado 
sobre lesiones á su hermano Estéban, en atención á no haber 
sido hallado en su domicilio por habsrse ausentado al ir á 
buscarlo con dicho objeto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso s e r á  declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu-

^D ado 'en  Huércal-Overa á 5 de Setiembre de 1879.=Gumer- 
sindo Gutierrez.-=Por su mandado, O. Eduardo López.

D Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 
ordena la ley de Enjuiciamiento criminal, exhorto y requiero 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mió ruego á las 
Autoridades judiciales, civiles y militares, á los dependientes 
de las mismas y agentes de polieía judicial se sirvan proceder 
á la busca y comparecencia de dos jumentas cuyas señas son 
al final, sustraídas en la madrugada de este día del sitio de 
La Morena, de esta jurisdicción; y caso de ser habidas, las re
mitan á este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Huércal-Overa á 8 de Setiembre de i 879^ G u 
mersindo. Gutierrez.=Por su mandado, Juan Asensio. ■

Señas.
Una jumenta blanca, de seis y media cuartas alzad*

.íerrada de manos y cerrada, cola pelada en forma de jumento 
f una de las orejas la de ja caer más que la otra.

Otra jumenta cana, cerrada, entre dos cuerpos, y coja de la 
iata derecha.

H u é sc a r .
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de ciu- 

íad y partido de Huáscar.
Por el. presente se cica á José1 García Salas y José Cañadas, 

vecinos de Gastril, y cuyos paraderos actualmente se 
para que dentro del término dc¡ 16-dias, á contar desda lfíf ins’er- 
ñon del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Btiletím 
oficial de Granuda, comparezcan en este Juzgado á p restar 
cierta declaración en causa criminal que instruyo contra Juarn 
José Aguirre y consorte sobre hurto de maderas; apercibidos-» 
de que si no io hacen Ies pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en Huésear á 1.° de Setiembre de J879.=José María* 
de Lara.=Sabas Morante y Rodríguez;

D. Rafael Estrada y Búrgos, Juez de primera instancia de •
esta villa y su partido.  ̂ .

Por la p r e s e n te  se cita, llama y emplaza por término de 13 
dias á José Arjona Cortes, natural de Motril, vecino de Dai- 
fontes, para que se presente en este Juzgado y Escribanía de 
D. Antonio Martínez re Castilla, donde será oído en causa que 
se le sigue sobre quebrantamiento de condena; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto suplico á todas las ¿Autoridades del órden civil 
y judicial dispongan la busca y captura y remesa á este Juz
gado, pues en ello se interesa la recta y pronta administra
ción de justicia.

Dado en Iznalloz á 8 de Setiembre de 1879..—Rafael de Esü 
trada.=Por su mandado, el actuario.

Játiva.
Por la presente el Sr. Juez de primera instancia de est a 

ciudad y su partido cita á José Argento y Jaime Rigla, veei t- 
nos del pueblo de Navarrés, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción de la presente en el Bolel in 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en  
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se ins< ¿ru- 
ye sobre robo de 83.000 rs.; bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar si dejaren de acudir á este primer llamamienl uo.

Para que conste, cumpliendo lo mandado,, libro la pres .ente, 
ue firmo en Játiva á 10 de Setiembre de !879.=Aleji mdro 
laido vi.

L a  C a r o l in a .
Yo el infrascrito Escribano de este Juzgado doy fé que en 

a causa seguida en el mismo, y por ante mí, contra T >atricio 
Sánchez Acevedo y Juan Ruiz Ortiz sobre robo, se h a  dictado 
a sentencia que contiene el siguiente

«Fallo que debia de condenar y condenaba á Patri ció Sán
chez Acevedo á la pena de 1£3 pesetas de multa, que 1 iará efec
tiva en el papel correspondiente, con más al pago de . la mitad 
le las costas procesales, sufriendo por insolvencia df 3 la multa 
il apremio personal equivalente; absolviendo lib remente á 
Juan Ruiz Ortiz, declarando de oficio la mitad de costas res
tantes, y sobreseyendo provisionalmente respecto » ,1 individuo
que acompañó á Patricio Sánchez en la perpetrad' on del deli
to objeto de estas actuaciones.»

Y como quiera que se ignora el paradero d e Juan Ruiz 
Ortiz, para que pueda ser citado y emplazado par a ante la Su
perioridad del distrito, el Sr. Juez de primera instancia del
partido ha acordado se expida la presente, que fi rmo en La Ca
rolina á 3 de Setiembre de 1879.—Fernando Me njíbar. 

L a g u a r d i a .
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera im úaneia de este

partido de Laguardia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Mardones y Gabina Corcuera, esta casad a con un m ilitar, 
vecinos que fueron de Berganzo, cuyas dem ás circunstancias 
se ignoran, para que en el preciso término é e lo  dias compa
rezcan en este Juzgado á prestar una dm Jaracion en causa 
que se sigue contra D. Cirilo Villaíuenga ex-Notario, vecino 
de Labastida, sobre falsedad en, una eserif ,Ura otorgada en su 
testimonio por Formesio Laño y, la Gabi? fla Corcuera, siendo 
testigos Pedro Mardones; pues en caso df , no verificarlo dentro 
de dicho término les parará el perjuicio» que haya lugar.

Dado en Laguardia á 3 de Setiembre» de 1879.=Galo Sanz.=  
Por mandado de S. S., Lorenzo de Aya j a.

L a  U n io n .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfou tso XII (Q. D. G.),, D. Ra

fael Blasco y Moreno, Juez de primer *a instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ José 
Maldonado Sedaño, hijo de Vicente y de María González, de 31 
años, minero, sin apodo, vecino de Portman, para que dentro 
del término de 30 dias, contados d esde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , er imparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en el expediente de ejecución de senteneia di
manante de la causa seguida contra el mismo sobre lesionesá 
Salvador Forniele.

Se recomienda A todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial dispongan la práctica de activas diligencias para la 
busca y captura de dioho reimatado; y habido que sea» dispon
gan su conducción á este Juzgado por los correspondientes trán
sitos de justicia.

Dada en La Union á 4 de Setiembre de l879.=Rafael 
Blasco.^Por su mandado, Andrés Ortiz.
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L in a r e s .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad.
En virtud del prevente cito, llamo y emplazo por término 

de SO días á José Pcrez Gallego, natural y vecino de esta ciu
dad, soltero, arriero y de 17 años, para que dentro de él com
parezca en mi Juzgado á efecto de notificarle cierta providen
cia en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 18 de Agosto de 4879.=Rodrigo Mo~ j 
riIlo .= P or mandado de S. 3., Antonio Munar.

L. Antonio Rafael Avallan y Acosta, Juez municipal de 
esta ciudad, é inte ¿fin o do primera instancia de la m ism a y su 
partido.

Hago saber que en esto Juzga do y por la Escribanía del 
actuario se instruyen diligencias sum arias sobre hurto de una 
yegua, cuyas señas se consignan á continuación, de la propie
dad de Francisco Cdluelas, que tuvo lugar la noche del £3 de 
Julio último to  el oo rtija fiel Rojo, de este término, en las que I 
he acordado .librar el presente, por el que en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. GK), exhorto á los Sres. Jueces de prim era in s 
tancia y demás Autoridades de la Nación, y en el mió les su 
plico se Urv irdenar so preceda á la busca de dicha caba
llería y c* moion de las personas en cuyo poder se en
cuentre ai adelas ez. su caso 4 disposición de este Juzgado.

Dado en Linares á 10 ele Setiembre de 4879.=Licenciado 
Antonio R. A v alan .= P o r mandado de S. S., Antonio Muña?.

Señas de la yegua.
Ga.staña oscura, no llega ó, la marca, con un lunar pequeño 

por cima de la cola; tisne paño en un ojo y una cicatriz en la 
nalga derecha.

L o g r o ñ o .

L. Facundo Ooitadellas, Jaez de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por le presente requisitoria se cita y llama á Ju a n a  Jalo 
de unos 24 años da edad, que ha residido en esta ciudad y en 
Juno último ¿e trasladó i  Madrid, para que en térm ino de ib  , 
días comparezca ou este Juzgado, sito en 3a calle del Mercado, 
numero 6b, á presta? declaración indagatoria en causa que se 
le sigue- sel-re hurto de muebles y ropas á Antero Sera; pues 
de lo contrario le parará el perjuicio correspondiente.

Dad -¿ en Logroño á 5 de Setiembre de 1879,—Facundo Cor- 
ta¿ollas.=M axiinino Ruiz de la Cuesta.

L o rca.
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Lorca y su partido.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza por término

de Ib dias, á contar desde la inserción del mismo en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, á Pedro Gar
cía Soñer, oficial de barbero, que desapareció de esta ciudad 
cuando la invasión carlista en el año 4874, á fin de que se pre
senta tn  este Juzgado y actuación del que refrenda á prestar 
cierta declaración es causa, que me hallo instruyendo.

Dado en Lorca á 8 de Setiembre de 4879.=Ceiestino Ro- 
driguez.=Po? mandado de 3. S., Fulgencio Palomares.

Madrid.—Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de prim era 
instancia del. distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada 
por ú  infíuvnrito Escribano, se cita y llama á Lucía Francés, 
que en la ¿arde del 17 de Junio último estuvo en unión de 
Lucio del Yal y da otro sujeto merendando en una taberna 
de la carretera de Aragón, y de cuyos sujetas se ignoran to
das las demás circunstancias, para que dentro del térm ino de 
seis dio.3 comparezca en dicho Júzgalo y Escribanía con el 
fin de practicar una diligencia acordada en causa crim inal 
que por hurto se instruye contra el citado Lucio del Val- 
Rubio.

Madrid 4 de Setiembre de 1879. =V .° B.°=E1 Sr. Juez, Co
rona.-=E1 Escribano actuario, Matías A?auda.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Buen avista de esta Corte, se 
cita y ¿lama á un tal R icardo, cuyos apellidos se ignoran, el 
cual se acompañó de D, Onofee García Anaat la noche del 
día 13 de Julio último, y con el cual estuvo en el café del Tea
tro de la Balsa, á fin de que en el término de seis días se pre
sente en es le Juzgado á prestar declaración en causa crim inal; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
Fugar.

Madrid 6 de Setiembre de 4879.=V.° B .°=O orona.=E l Es
cribano, Bonifacio Guillen,

En virtud de providencia del Sr. Juez interino  de prim era 
instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en 
causa crim inal, se cita y llama por medio del présente y té r 
mino de seis días á Doña Guillerma Golmenarejo Bollane, 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía dei actuario que refrenda con el fin de 
ofrecerla en forma el procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 4879.=Ei Escribano, Francisco 
Molina.

Madrid.-Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 

cia del distrito del Congreso de esta Corte, se cita por el p re
sente y térm ino de seis días & un sujeto desconocido, al pare

csr habanero, que hará próximamente dos meses vendió un 
reloj de metal en b8 rs. á otro sujeto en un puesto de agua 
del Salón del Prado, con el fin de que dicho' desconocido se 
presente en el referido Juzgado y Escribanía del que refrenda 
4 prestar declaración en causa crim inal; apercibido que de no 
verificarlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Setiembre de 4879.— E1 Escribano actuario, 
Fernandez Viso.

Madrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longuó y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á P e
tra  N., cuya filiación se ignora, y que representa unos SO años 
de edad, de estatura regular , color pálido, y vestía falda de 
percal claro, delantal color rosa y pañuelo blanco de seda 
á la cabeza, sirvienta que ha sido de Doña Joaquina San Mar
tin, que habita en la calle de Hortaleza, núm. 47, cuarto tercero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso térm i
no de nueve dias comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración en causa que se in stru 
ye por robo de cubiertos de plata; apercibida que de no com
parecer sera declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que ele hallarla procedan á la detención y conduc
ción á la cárcel de mujeres de esta Corte á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Setiembre de 4879.=Nemesio Lon- 
gué.=EJ actuario , por mi compañero Marrodan, Justo Na
varro .

M a d r i d . —Hospital.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del d is

trito  del Hospital de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á María Jubera, que se dice 

ser vecina de la casa núm. 33 del barrio del Pacifico, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 40 dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, sitos en 
el piso principal dei Palacio de Justicia, á m anifestar si quiere 
ó no ser parte en la  causa que se está sustanciando por muerte 
de su marido Zoilo García Manzano, producida por la caída en 
un pozo del patio de la referida casa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le tendrá por decaída de su derecho, parándola 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 4879.=Rafael Solís 
L iébana.=Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 
cia del distrito  del Hospital de esta villa, se vende en pública
subasta una hacienda con parte de riego denominada Los L a u 
reles, en el camino del propio nombre, término municipal de 
Tegucste el Viejo (islas Canarias), perteneciente á D. Joaquín 
García Mesa, vecino de Santa Cruz de Tenerife, destinada al 
cultivo de trigo, papas, tabaco, cochinilla ymnillo, con laure
les, árboles frutales, casa para el dueño, habitaciones para el 
medianero, salón y alpendes, de cabida 30 fanegas.

El remate se celebrará en este Juzgado y en el del partido 
de San Cristóbal de la Laguna el dia 20 del próximo mes de 
Octubre, á la una de la tarde, hasta cuyo dia estarán de m ani
fiesto en el último de estos Juzgados y en 3a Escribanía de mi 
cargo las condiciones de la subasta y 3a escritura en que consta 
más extensamente la descripción de la finca, á la cual no se 
adm itirán posturas que por lo ménes no cubran las dos te r
ceras partes de la cantidad de 64.000 pesetas que sirve de tipo 
de la venta, y se adjudicará por este dicho Juzgado al que re
sulte mejor postor en uno y otro punto; debiendo advertir que 
para tomar porte en la licitación es necesario consignar la can
tidad de 4.000 pesetas.

Madrid 4 de Setiembre de 1879.—El Escribano actuario, por 
el Licenciado Gordavias, Licenciado José Ortiz y M artinez.=  
V.° B."—Solís Liébana.=Eofire Iíneas= las dos terceras partes 
de=vaie. X —322

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Bravo 
Escudero, hijo de Juan Manuel, difunto, y de Angela, natural 
de la parroquia de San Váreos de esta capital, soltero, carpin
tero, de 45 años, y habitante en la calle de Toledo, núm. 449, 
buhardilla, cuyas señas son: estatura corta, grueso, color 
bueno, cara y nariz regulares, ojos y pelo negros; viste pan ta
lón á rayas, blusa azul, camisa blanca, y gorra, para que en 
el térm ino de ocho dias, á contar desde la inserción en la G a
ceta de M adrid, comparezca en este Juzgado á fin de p rac ti
car una diligencia estimada en causa crim inal seguida con* 
tra  el A.ntonio por hurto.

Y A la vez ruego á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y captura del proeesade 
refevido; poniéndole en la cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 9 de Setiembre de 4879.—Rafael Solí) 
L\ébana.==Celestino de Flores.

M adrid.—In clu sa.
f Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
| primera instancia del d istrito  de la Inclusa da esta capital, se 
¡ -cita á un sujeto cuyo nombre y demás circunstancias perso- 
j nales se ignoran, que la loche del 21 do Julio últim o se en- 
j centraba en el barrio de las Peñuelas, en compañía de Juan 
\ Hidalgo Martin y Jerónim o'Palacios Feraz, cuando tuvo lugar 
1 el disparo de arm a de fuego á consecuencia de la cuestión

promovida entre dichos sujetos, para que dentro del término 
de seis dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á prestar una deelara- 
racicn en causa crim inal que instruyo contra Cándido Muñoz 
Moreno por el delito expresado.

Madrid 9 de Setiembre de4879.-=V.° B.*«--Rico.=El Escri
bano, Luis Escobar,

M adrid.-Palacio.
D. Francisco Galicia y Junquera.., Magistrado do  Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez ce prim era instancia dei1 distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Casimira ü 'amo Ló
pez, hija de José y de Vicenta, natural de Jadraque, p& Mido de 
Sigüenza (Guada la jara), v ecina  que fue  de esta capital, solte
ra, sirvienta, de 22 años,  para que dentro del t é r m in o  il  © nu e
ve dias, contados desde la inserción del p re sen ta  en la  Gá vceta 
de Madrid , se p resen te  en este  Juzgado ó en las cárcel es de 
mujeres de esto partido p a ra  s u f r i r  la  condena que le ha sido 
impuesta en causa sobre lesiones; bajo apercibimiento- de p a 
rarle el perjuicio que haya l u g a r  si n o  lo verifica.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.) 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que compone n 
la policía judicial procedan por cuantos medios estén á su al. - 
canee á la busca y captura de dicha procesada; y caso de- se? 
habida, la dejen en las cárceles de este partido á disposición da 
mi autoridad.

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 4879.=Francisco Ga
licia.=Ramc>n Martínez Aguila?.

Madrid.—Universidad.

Eg virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia- 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuncia al público el fallecimiento 
intestado de Doña Amparo Cantero y Carsi, soltera, de 23 años- 
de edad, natural de esta Corte, h ija legítima de D. Antonio y 
Doña Inés María Gracia Cursi, que tuvo lugar en la ciudad de 
Cádiz el 22 de Diciembre de 4878; y se cita y llam a por segun
da y últim a vez á los que se crean con derecho á heredarla, 
para que en el término do £0 días comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía a deducirle en forma; bajo apercibimiento 
de pararles el perjaicio que haya lugar; advirtiendo que sa ha 
presentado solicitando la declaración de heredera su herm ana 
O,ña Graci.v.

Madrid 46 de Setiembre de 4879.=E1 actuario, Ensebio Ce
receda. X—348

Málaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in stan 

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad , doy fé que en 
el referido Juzgado y por mi Escribanía se sigue causa contra 
Francisco Someña Villaescusa é Isidoro Narvalo Conde sobre 
robo á Josefa Romero, en 5a cual se encuentra la requisitoria 
del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador 
de la Real y distinguida Orden española d,- Oárlos III, Caba
llero de la am ericana de Isabel la Católica, y Juez de prim era 
instancia del d istrito  de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente llamo, cito y emplazo á Francisco 
Someña Villaescusa, n a tu ra l de Aliaguiila, de esta vecindad, 
casado, jornalero y de 45 años de edad, para que en el término 
de 45 dias se presente en la cárcel pública de esta capital á 
resultas de la causa que se le sigue sobre robo á Josefa R o
mera; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, y 
demás dependientes de policía judicial que tengan noticia dei 
paradero del referido, lo constituyan en 3a cárcel pública á d is
posición de este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Setiembre de 4879.= 
Eduardo Bazag&.=* Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, á 
que me remito.

Y para que conste extiendo el presente, que firmo en Má
laga á 6 de Setiembre de 4879.=Teodoro Diaz de Q uintana.

Moron  de la  Frontera.
D. José Ciudad y Nutrióles, Juez de prim era ínstamela de-' 

este partido.
Por el presenta hago saber que habiendo sido jubilados los* 

Registradores que fueron de la propiedad de este partido, doru 
José González de Campos y D. Félix Cantallcio P ra t, por R ea
les órdenes de 4 Ge Abril y o de Agosto de 4876, á los efectos 
del art. 306 de ia  ley Hipotecaria y £80 del reglam ento para 
la ejecución de la  misma, he acordado anunciarlo por medio 
del presente, é, fin de que los que se crean con derecho para 
deducir alguna acción contra dichos Registradores lo ejecuten 
en tiempo y forma; bajo apercibimiento en su caso de pajar- 
íes el perjuicio que haya lugar.

Moron de la Frontera 3 de Setiembre de 4879.=José Ciudad 
A urio les.= Por mandado de S. S., Francisco Cuevas Fernán-1* 
dez, Escribano.

Murcia.—Catedral.
D. Miguel López Molina, Juez d'¿ prim era instancia del dis

tr ito  de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza a 

D. José Marin García y D.Pediyo Cesartin y sus herederos para 
que en el térm ino de 43 dias comparezcan en este Juzgado a 
contestar la  demanda in terpuesta  por D. Salvador Lacárcel 
contra los m ism os, para <¿ue le formalicen en el documento 
correspondiente la  oesior¿ en venta del cuarto de acción de la
m ina La Maravilla y  el octavo de la de San Juan y Santa An^
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que procedentes de la quiebra de D. Jesualdo Baños adquirió * 
D. José Segura ,T Gomitre y  Compañía, correspondientes boy al 
demandante, per haberlos comprado á los demandados á quie
nes el S e g u r . io s  trasmitió; apercibiéndoles de que si no lo ve
rifican en dicho término se les declarará rebeldes y les parará 
el perju icio  que haya lugar, pues se les notificarán todas las 
provide ¿aias en los estrados del Juzgado.

en Murcia á 11 de Setiembre de 1879.=M iguel López 
Molin ¿ĝ MaPor su mandado, Manuel Conejero. X —3£0

N á j e r a .
B . Liáis Blasco y  Escanero, Escribano de actuaciones del 

JT ¿Hígado de primera instancia de esta ciudad de Nájera y  su 
J i&Ttido.

Certifico que en la causa que en el mism o se sigue por le 
g io n es  á Juan Antolin de Vara Miguel, natural de Quintanar 
de la Sierra, y  residente en Anguiano, de donde se ausentó sin  
que por los Facultativos encargados de su asistencia se le h u 
biese dado por curado, se ha dictado una providencia en el día 
de la fecha, por la cual se manda llamar por edictos al referido 
Juan Antolin de Vara Miguel para que en el término de 10 días 
comparezca en este -Juzgado á ser reconocido por el Médico 
'forense y á rendir declaración, en la que m anifestará si quiere 
ó no ser parte en la causa expresada; bajo apercibim iento de 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar-

Y para, insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pongo el presente, 
visado por el Sr. Juez de Nájera, á 5 de Setiembre de 1879 .=  
Adriano A su ero .= L u is Blasco.

M e g r e i r a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José Meleiro Estevez, Juez de 
primera instancia del partido de Negreira.

Por la presente y  término de 15 dias se cita, llam a y  em 
plaza á Manuel Oamafeita Cobas, vecino de la parroquia de 
Santo Tomás de Arnés, de estatura alta, pelo, cejas y ojos cas
taños, color moreno, barba cana y  afeitada, algo falto de la 
dentadura, mayor de 60 años; viste pantalón, chaqueta y cha
leco de paño castaño con rayas algo ablancazadas, camisa de 
lienzo, sombrero blanco y hongo, faja encarnada, y  calza bor
ceguíes de becerro blanco, sin  que tenga ninguna seña par
ticular, á fin de que se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que en "contra del mismo re
sultan en la causa crim inal que se le sigue sobre homicidio 
de Vicente Silva Crespo; prevenido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civ i
les y  m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho Manuel Oamafeita Cobas; y caso de 
ser habido, sea conducido á disposición de este Juzgado con las  
seguridades convenientes.

Dada en Negreira á 2 de Setiembre de 1879.=José M elei- 
r o .= D e su  órden, Manuel Caamaño.

O lv e r a .
D. Germán Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  su  partido.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Cristóbal Martínez 

Ayala, natural y vecino de Moron, hijo de Juan y  de Ana, ca
sado, del campo, de 42 años de edad, de estatura regular, pelo 
castaño, cejas al pelo, barba poblada, color moreno y hoyoso  
de viruelas, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino  
de 15 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  p e  M a d r id ,  se presente en los estrados de este Juz
gado para ser reconocido por dos Facultativos, pues así lo he 
acordado en la causa que contra el mism o y otros instruyo por 
el delito de juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no  
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y requiero 
á las Autoridades judiciales y  adm inistrativas y á los depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de 
Cristóbal Martínez Ayala; y  caso de ser habido, lo rem itan con 
las seguridades convenientes á mi disposición.

Dada en la ciudad de Olvera á 24 de Agosto de 1879.=G er- 
man Rodríguez. = Por mandado de S. S., Pablo Serratosa.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r ía .
D. José de la Tejera y  R uis Marchante., Escribano de los 

rfdel núm ero de este Juzgado.
Doy fé que -en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 

m unicipal de esta ciudad é interino de primera instancia de 
este partido, en la causa que se sigue por hurto de una yegua  
á R. José Barcas* vecino de P uerto-R eal, se manda c ita r a  
Esteban Jaén del Canto, natural y vecino de Ubrique, casado, 
arriero, y  de 34 aaos de edad, para que dentro del término de 
80 dias, q ue empezarán á contarse desde la inserción de esta 
cédula en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, eom-.parezca en este Juzgado, sito  en el piso bajo de las 
Casas Cons isto ria les  apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de  que tenga efecto lo mandado extiendo y  firmo la 
presente en la eiudad del Puerto de Santa María á 3 de S e
tiembre de 1879.^= José de la Tejera.

Q u i n t a n a r  d e  l a  O r d e n .
D. Francisco de Paula Fornet y Barcala 5 Comendador de 

la Real Orden de Isabel la Católica, condecorado con la Cruz 
de segunda clase de la  civil de Beneficencia y  Juez de primera 
instancia de esta villa  y  su partido.

Por el presente edicto y térm ino de nueve dias, sigu ientes  
á su publicación en la- G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de I 
La provincia, se cita, ilam a J  emplaza- á prps carreros que j

dia 9 de Enero del año próximo pasado se dirigían á Madrid 
con unos carros cargados de petróleo, pernoctando aquella 
noche en la villa  del Corral de Alrnaguer, se presenten en este 
Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 6 de Agosto de 1 87 9 .=  
Francisco de P. Fornet y B arca la .=P or mandado de S. S., A l
berto González.

R e q u e n a .
D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de primera instancia  

de esta ciudad de Requena y  su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita , llam a y em

plaza a Pedro Martínez Piqueras, natural de Cantoblanco, ca
sado, de 40 años, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la publicación del presente en el Boletín oficial y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado para ampliarle 
su declaración en la causa que contra el mismo pende sobre 
hurto; pues trascurrido sin verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y o gentes de policía judlcud precedan á la busca, captura y  
conducción á estas cárceles con las seguridades debidas.

Dada en Requena á 9 de Setiembre de 1879.=R afael de 
Iranzo.=Por su mandado, José Fagoaga.

N a ced o n .
D. Manuel Camaeho Gracian, Juez de primera instancia de 

esta v illa  de Sacedoñ y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que en este m i 

Juzgado y ante el actuario que autoriza se instruye expediente 
á instancia del Procurador D. Santiago Orejón, á nombre de 
Tomás Quesada Benito, sobre que se declare heredero á este in 
dividuo dalos bienes, acciones y derechos que dejara su her
mana María Quesada Benito, que falleció sin  testa? en Alcocer 
el dia 20 de Setiembre de 1877. En su consecuencia se cita, 
llam a y emplaza á todos los que se crean con derecho á here
dar los citados bienes de la expresada María Quesada Benito, 
natural y vecina que fué de dicho pueblo, de 44 años de edad, 
y viuda de D. Juan Mateo Ballesteros, para que en el térm ino  
de £0 dias, á contar desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , compa
rezcan en este Juzgado por medio de Procurador en forma á 
usar del derecho de que se crean asistidos, pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedon á 10 de Setiembre de 1879.=M anuel Ca
ma cho G racian.=E l actuario, Carlos María García. X —32Í

S e g o v ia .
D. Francisco de Zumárraga, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segovia y  su partido, etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Delgado 

Sanz, álias el Tuerto, que lo es con efecto de una nube en el 
izquierdo y un poco pecoso, natural del pueblo de Santo Do
mingo de Pirón, de este partido, de edad de 38 años, soltero, 
de estatura alta, cargado de hombros, barba clara, color ce
trino, sin domicilio ni residencia, fugado desde la cárcel del 

I lugar de Cerezo-de Abajo al ser conducido al penal de Búrgos 
el 21 de Enero próximo pasado, para que dentro del término 
de 10 dias se presente en las cárceles de este partido á respon
der de los cargos que le resultan en la causa criminal que ac
tualmente se instruye contra el m ismo en este Juzgado por 
atribuírsele el delito de robo de varias ropas y efectos de la  
pertenencia de Tiburcio Pascual, vecino de dicho Santo Do
m ingo, ejecutado en el molino titulado la Arijuela, térm ino 
jurisdiccional del mismo pueblo, la noche del 9 de Agosto ú l
timo; con apercibimiento de que si no se presentase le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y dependientes de 
policía judicial que procedan á la busca, captura y  conducción 
con las seguridades convenientes del mencionado Fernando 
Delgado á, este mismo Juzgado, ocupándole los efectos que se 
le hallaren.

Dado en Segovia á 9 de Setiembre de 1879.=Francisco de  
Zumárraga.—El Escribano, Gabriel Leonor Menendez.

T o l e d o .
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Comendador de la 

Real y  distinguida Orden americana de Isabel la  Católica y  
Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo por una sola vez 
y término de 15 dias ai hombre que, vestido de blusa al pare
cer blanca y armado de escopeta, robó á dos personas al oscu
recer del dia 24 de Agosto últim o en el camino que conduce 
de esta ciudad á Casasbuenas, y  ya en el término municipal de 
este pueblo, para que comparezca en este Juzgado y  Escriba
nía del que refrenda ó en la cárcel de esta ciudad á responder 
á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
instruye por el expresado delito; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le pa.rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la  
Nación para que en el caso de averiguar quién fuere el expre
sado hombre se .sirvan noticiar su paradero, ó constituirle en 
prisión á disposición de esta Juzgado.

Dada en Toledo á 6 de Setiembre de 1879.=M ariaB$ Fon- 
seca .=P or mandado de S. S., Licenciado Manuel Pere£ de 
Areos.

V a le n c ia . - S e r r a n o s .
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida  

Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del distrito  
de Serranos de ja ciudad de Valencia.

En virtud del presente se llama á L uis del Rio, capataz

que fué del presidio de esta plaza, para qué dentro del término 
de nueve dias se presente en este m i Juzgado y  Escribanía 
del actuario á prestar una declaración acordada en asunto  
criminal.

Dado en Valencia á 6 de Setiembre de 1879,=V icente de 
P in iés.= P or su mandado, Arcadio Just.

V a l v e r d e  d e l  C a m in o .
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Ramón Rodríguez 

y Rodríguez, trabajador que ha sido en las minas de Tharsis, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término de Í0 dias, 
á contar desde aquel en que tenga lugar la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y cuyas señas son: estatura  
regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, color moreno, boca 
un poco grande, nariz regular, barba poca, tuerto del ojo iz
quierdo, se presente en este Juzgado con el fin de llevar'á efecto 
la práctica de una diligencia j udicial acordada en la causa que 
contra el mism o se sigue por lesiones; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hayo lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y  
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura del mismo, y rem isión á este Juzgado con las seguri
dades debidas, caso de ser habido.

Dado en Valverde del Camino á 5 de Setiembre de 1 8 7 9 .=  
Felipe A m atriain .=Por mandado de S. S., José Arroyo.

V a l l s .
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de 

la villa de Valls y su partido.
Por esta requisitoria y término de 30 días, contaderos des

de el de su inserción en los periódicos ds esta localidad y 
Boletín oficial de la provincia, se cita, llam a y emplaza á 
Buenaventura Domingo, álias Pona, pastor, habitante en 
Mayo últim o en el mesón llamado del Badeixu, próximo á la 
estación de La Plana, término de Alcover, y á su primo, co
nocido por Pobrecito, tejedor, recien casado, y últim am ente 
domiciliado en esta villa, sin que consten m ás circunstancias, 
para que como procesados en causa sobre hurto de pieles de 
carnero y de cabra de propiedad de Joaquín Salas y Pedrosa, 
vecino de Miravet, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración indagatoria, hallándose corno se hallan  
comprendidos ¡en el núm. 1.® del art. 429 de la vigente ley  
de Enjuiciam iento criminal; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á dicha ley.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitarse, 
individuos que componen la policía judicial y á cualquiera 
persona, procedan á la busca y  captura de los referidos proce
sados y  á su conducción en clase de .detenidos á disposición  
de este Juzgado.

Dada en Valls á 1.° de Agosto de 1879.=N icanor Antón  
G arran.=Por mandado de S. S., Francisco Sarri Oller.

V ílla jo y o sa .
D. Federico Stern y Ehebra, Juez de primera instancia de 

Villajoyosa.
Por el presente primer pregón y único edicto cito , llamo y  

emplazo á Manuel Soler Mayor, vecino de Finest-rat, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca ante este Juzgado á 
rendir la correspondiente declaración en causa crim inal que 
instruyo sobre desacato á un agente de la Autoridad contra 
Isidro Esquerdo y Esquerdo, de esta vecindad.; designando en  
otro caso el punto de su actual residencia; apercibido que si 
no lo verifica dentro de dicho término le parará e-1 perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á d.® de Setiembre de 1879.=Federieo  
Stern.=Poí* su mandado,' Vicente Galiana.

Por providencia del Sr. Juez de-este partido del dia de hoy, 
dictada en la causa crim inal que se sustancia en este Juzgado 
sobre hurto de almendras de las tierras de la testamentaría 
de D. Juan Llorea y Llorca, se ha acordado citar de compare
cencia á Manuel Llorca Rabasa, natural y vecino de Finestrat, 
á fin de ampliarle la declaración que tiene prestada en dicha 
causa; haciéndosele saber que si en el término de 15 días no 
comparece en la sala-audiencia del Juzgado, ó no manifiesta 
el punto de su residencia, incurrirá en la m ulta de 5 á 50 pe
setas.

Dada en Villajoyosa á d.° de Setiembre de Í879.=E 1 actua
rio, Vicente Galiana.

V inaroz.

D. Antonio Perez González , Juez de primera instancia, de 
esta v illa  de Vinaroz y su partido.

Por el presente se hace saber á Juan Estevan Benech que 
en la causa sobre lesiones al m ism o seguida en este Juzgado 
contra Tomás Safont Martí y Vicent Vicente Saball, de Caste
llón, que por sentencia de la  Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de Valencia de 19 de Agosto últim o, publicada en 20 del mismo, 
se ha condenado á dichos Safont y Vicent á dos meses y un dia 
de arresto mayor á cada uno, suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante la condena, abono por vía ríe in 
demnización de 30 pesetas por mitad, y solidariamente al 
huido Estéban Benech, sufriendo, caso de insolvencia, la res
ponsabilidad personal subsidiaria correspondiente, y en todas 
las costas personales por iguales partes.

Dado exi Vinaroz á 9 de Setiembre de 1 8 7 9 .= Antonio Perez 
Gonzalez.=Polv SU mandada, Juan Bautista Roso,
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V iv e r o .
D. Waldo Auz y Saca, Juez de prim era instancia de esta

partido etc. , ,
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza a Ma

nuel González Pernas, alias Longo, casado, de 46 años de edad, 
labrador, natural y vecino de la parroquia de Santa María del 
Burgo, distrito municipal de Muras, ausente en ignorado para
dero, cuyas señas y ropas que usaba se expresan á continua
c ió n ,’para que dentro de 15 dias concurra á los estrados de este 
Juzgado por la Escribanía del que refrenda á fin de ser notifi
cado del auto por el cual se elevó de-nuevo á plenario la causa 
que al mismo y otros se les sigue por lesiones inferidas á José 
Carreiras Cao, de la de Muras, y  nombrar Abogado y P rocura
dor que instruyan su defensa; bajo apercibimiento que si tras
curriere dicho término sin verificarlo se le declarará rebelde 
y pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dada en la villa de Vivero á 6 de Setiembre de 1879.= 
Waldo Auz. =  Por mandado de S. S,, Antonio Pernas Mar
tínez.

Señas del Manuel.
E statura alta,, pelo y ojos castaños, barba poblada pero afei

tada, color bueno, nariz y boca regulares, teniendo un bulto 
en el pómuio derecho y una cicatriz en el ojo del mismo lado, 
que le coge- parte.de la cara; vestía camisa de lienzo, chaqueta 
de chinchilla casi negra, chaleco de corte color castaño oscuro 
con listas negras, pantalón también de corte oscuro con listas 
de chispas moradas y blancas, y calzaba botas de becerro.

Z a r a g o z a .—P i l a r .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim ara instanc ia  

del cuartel del P ilar de Zaragoza.
Hago saber que en causa que instruyo contra José Higue

ra  y Galindo han sido ocupados dos relojes de oro de dudosa 
procedencia, uno en regular estado de conservación, y otro 
más deteriorado, en cuya causa he acordado que cuantas per
sonas se crean con derecho á los mismos acudan á este Juz
gado exponiendo su pretensión, á la que acompañará el n ú 
mero de fábrica del reloj que se les hubiere sustraído, y demás 
circunstancias interiores y exteriores que de la comprobación 
y demás justificaciones que han de hacerse con los ocupados 
pueda resultar su identidad, yen  su vista acordar lo que pro
ceda en justic a, dándose para las reclamaciones el térm ino 
de SO dias.

Dado en Zaragoza á 4 de Setiembre de 1879.=Pedro del 
Casstilio.=Dü su orden, Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.

L a  F lo r .
SOCIEDAD MINERA.

A los accionistas dueños de las acciones números 2, 5, 8, 9, 
1% 46, 47, 56, 57, 58, 59, 68, 74, 75, 76, 82, 90 y 400, se les pre
viene que si no pagan en Tesorería, Hortaleza, 5, tercero dere
cha, los div.ihondos que adeudan, se les va á am ortizar sus ac
ciones con arreglo al art. de la ley de Minas.

Madrid 16 de Setiembre de 1879. = P o r  orden del Presidente 
interino, el Secretario, Carlos Auban. X—319—8

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con- 
sum > en el día da ayer los siguientes:

G&ru@ h- .'l-o í; de i 3*75 á 4 4‘50 pesetas la arroba, y á 4 ‘66 el kilé-
15 ̂  2-*3̂ o.

Idem de caí :■ iro, á 0*51 pesetas la libra, y i  4 ‘02 el kilógramo, 
tocino -uu'A-, de -urgo á 4 9*60 pascuas la arroba; m  0*84 á «*87 k  

tífcrá, v de 1*9$ al kilogramo.
Jarnos, íu 'í S 8 30 pesetas U. arroba, de 4*1* 4 4 *761 a libra, y 

de $‘87 á 8%8o el kilogramo.
Fas de do-.: libras, d@ «*44 á 0*47, y deO‘A? á §‘52 pesetas ai MU- 

iranio.
Garbanzos. ún 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; da 0‘29 á «‘74 la libra, 

y  do 9‘61 á 4 £S4 al kilógf amo.
Judías, de o á 8‘50 pesetas la arroba; de «*$6 á  0**7 la libra, 

y ¿lh ñkilógramo.
Aitos ’ i - "i^otaslá arroba; de 0*10 á 0*87 la libra, y  dé0*6f

i  0*89 el i J , ' < 10
' .Lenteja 6 i 7 .'oseta* Ja arroba; de «‘25 á «‘29 la libra, y

de 0*54 é c rlógrarao,
' Gáíboa *• e t ‘, de ‘30 á 4 ‘76pesetas la arroba, y á 0‘fS el kiló- 

grft^o.
Vino, de 6 50 á 10 pesetas la arroba; y de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
'Fátróieo, de á 1*20 pesetas el decálitro.
Vrx&o, precio -medio, i  47*32 pesetas la fanega, y á 31‘34 el decá- 

itro.
'Cebad*, prado medio, á 7‘80 peseta» la fanega, y á  44‘41 el decá- 

i tro.
iRm. degolladas m  el dw de ayer. —> Vacas, 158. — Car

neros, 497,—Corderos, 4.—Terneras,6*3.—Ovejas, 327.—Total, 4.049.

** peso én lib ras.,. 87 498 —Idem « i  kilógramoi* • 39 998.

Dei parte remitido por la A dm in istración  principa l de Consu
mos y  Arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esU 

capital m  el dia de ayer los siguientes:

Horros bs recaudación. Pts. Cénts. puntosdiwcaudacio*. Pts. Cénts.

4.889‘40 Ciudad-Real.   4.750*65
• « U s a s t e -  1.330*5® Fozos de hieloiaterv. »

t í o - ,******•«*■ 8.840 98 Fábrica de gas, cok y
Bilbs o ^  c - ^  4.454*84 residuos. »
Arascz.  , - 4 . 5 4 4 * 7 9  MaUderoi.. 44.440*60
Va’!«■'.' n . .... .. ,. 9 4.458'47 .

-25.067*74
j 39*98 fOTAi... 57.426*04

o q$a «*-• B s v m ii  al público para i«  aonooimieatr.
Madrid 46 -.1% Setiembre de 1879.

Bo ls a  d e  M a d r id .

D a h zm m i M  d m  16 Setiem bre é* mmp&rfri®
m u  la -del M a a n te r io r .

OAMBXO AI C®SÍTAm>..

p o m o s  P ú B h ic m . '  :........
Dia 4 5. .Dia t6..

Renta psrpétua al 3 por 4 00       i 5*60 4 5*65-6^-62 4
w-publicstáo. 45*82 »

& 4Law. * 45*62 4-[2 fin pró^
«o• &uhl¿c£¡d&„ » 4 5‘65 d. fia próx.

pequeños. 4 5*62 4 5‘57 1 ¡2
ídem id. exterior al 3 por 4 0@>.___. . . . . .  » 46*50

peqm m s. 46*50 »
leuda amortizafele con interés de 2 por

400 interior............. . . . . . .  . . 36 0[0 37*05-07 4{2-4 o-
pequeños* 37 0[0 37‘4 0

Hotos del Tfesorc, primera emisión, con 
cupón de 4.° de Octubre próximo.... 95 85 »

no publicado. » 95*75
ídem id., emisión de i 879   ............  95Í90 95*90-85

m  cantidades pequeña , 95*95 . »
Resguardos al portador del a Caja d# De- 

pósitos... . . . . . . . . . .  e. . . . .  o . .. » 93 0[0-93‘25
Sédulass hipotecarias delBancoilIipcüi^ca- 

riod©España al 6 pori 0 « ^ .. . . . . .  , , ,  99̂ 50 »
Obligaciones del Banco y del 6

pcrlO O ^erifim eiior  ------ -----  - 99*75 99*85
no publicado 99‘aO »

en cantidades pequeñas. 39‘75 99*80*85
Idem dell^soro sobr** pí oducto de a ú \iú-

ñ a s . . . . . ......... .. ... 98‘90 98‘8o
4% cantkiaássp®¿mñat. 98*90 98*80

Ídem generales ssor ferro-cam es,
Í.W IM ...................   , 32*35 [ 3£‘30-40-45-474í&

\ 32*50
*plaso.\\ 32*40 | 32‘75 fin. prox.

no publicado. . ¡ S2 60 , • »*
kmlomn del Baño® >1* Es  .............   . • c : 290*50-29i Ot.g

no publicado. 294 0t0 »

6fim M o8 ®ñ@i«i©¿ so fera  p i c i a i

I baío. Lanificio, . |  BAfc. í.skkb^ cío
P-uaNagnaKgKSuu i TjasasKJBBBsasessa r.proissí>a»uii«v.» '■ « j.
i I ^

4|4 i sa» par.. &
Mcoy»**® ® i. "4 .Lorcha o o ¿ «|4 *
4Ucante«.*«Í |   ̂ ¡L ugo ., 4 ¡4 *

4{8 | » • -Málaga. ee > 4*8
A v i l a . p a r - ,  i * ¡ Mnroia.*„e.•  i par. 5»
Badajoz... .  •{ * 1 4 {8 Orense............ f m  »
Barcelona* • • | * r 4 fg g O viedo»..0. • » i¡s
Slájar oí 4t4 I 35 |  Falencia. „„ A par.
Bilbao o o.» o ol » h 4 alma MalLB 4 ¡4 *
l ú l r g o s . J  4̂ 4 | $ |  Pamplona.** par» m
Gá’o e r e f . . . ,J  par. I » ¡Pontevedra *| 4*4 b
Cádiz.. * - . . .  I- » I st8 ¡ &8us. . • • • • • »  1 pn?.
Cartagena.0.¡ » 8 4l4 1 Salamanca* *̂ , 4¡4 *
.Castellón....I 4|8 | s» B.S..Satoatian*! . n ¡ 8,8
Cindad-Keal.1 i  ̂ B Santander.. *| » 4¡4
€árdoba. - . .1 ¡ BjS |jStawGrtt*ífe¿l. 4'i8. . » ^
Cdrnña . « . o . i  par. 1 » |  .Banti ago. • • • 1 41& y*
Svenea*.*.*! ¡ ® BSegovia.'****! 4|4
íerroi.» . . . » i 4 ¡4 1  ̂ |  Sevilla. » 4 ;2
i e r o n a , ¡ 4[8 1 Boria..,, „«* J  par. |
ii jo a . .. .  & * f I fa rra g o s a .» | » I «fS
Granada,. rt 6 |l par. i f  feruaL. , I •* I R8
Suadalsjsra4 4 0{0 | a . f Toledo. * ,**4  S ^
Haro..„ * ,. J  w4 i L'fudelau.. . * 4  Aíl 1
Saelva. . . . . |  * ¡' 3̂ 8 • |Valencia. ¿ i;8p,
In©sca..e. a. |   ̂ ¡ 4iS | Vailadolid. J  4¡8 9 »
faca...... par. I ¡ V ig a ...„*.**! .R8 8
ícrex FronÂ í: par. 1 a : V i t o r i a 4  par, | »
L e ó n * . p a r ¿  | f Zamora, 4 4  i
L é r i d a . . „} par. | . » |  I-aragcz^,.. ,  ? » ¡ .4¡8
Lin^ras ? par. <* “ *

B o lsa s  e s t r a n je ra e ^

PARÍS 15 DE SETIEMBRE.
(9  por 400 exterior ¿ , a 4 ̂  3x8. 
í 3 por 406-interior..,, á » r««d9* «spattolM .... . ,  por 460 aa,orl> int..:é 36 3,4.
\ í  por 1«6 amort. e x t. á » 

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba.» 0 „« á 427.
Fondos franmsñs | i  por 1«0, , „, „ ,.  . . á 84‘5f. 
fcmaoí f r w m m •••• ; s  por m . . , , , .   á 418‘SO.
Consolidados ingleses,,« ,, *. , , .  , < , ,  á 9741(46,

C am b io s  oáSoiales sobr©  g&laszas axtra?2jeT.as»

Lóndres, á 90 dias fecha, din . *>7‘35.
París, á t  días vista, franc, 4*97-97 1}2.

Direccion  general d e Corros  y  T elégrafos .
Sasun los partes recibidos, ayer llovió  en la Coruña y  O íanse.

O bservatorio d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Setiembre de -1879.

BKíírSlUVWRA I &
aivqra l_uñmedad del t o .  >

del barómetro »BRMáug«ao «x&scfimM Wym
SO RAS. reducid, --------------— j "

milímetros.I humede- ^  4« ^ a t o .  4.J.«t*.
*ttCOt eido.

C delam . 704*42 M ' b  42‘0. S. S. Ov C"dlma le .* , niebla.
9 -delam. 704*98' 44*9 43 5 S. O. . . l TJ * sv e . Casi ciib.0

IS d eld ia . 7045Ü 20‘4 45 8 S. 0 . . „  Idem . Nuboso.
3 de la t. 703*55 21H 4 5* i S. O . _  B.a fte'"Casi d tsp f
6 de l a t . |  703*55 |  48‘0 43*0 S, O. ^.  Viento Ais. nubes
9 d e  k  m i 704*24 !! 14 6 12 4 P . O . .  B risa. Casi desp /

Temperatura m áxim a del a ire, á la  som bra  .........  23 2
Idem m ínima de id .................... ......................................... .. 44 *8

D iferen c ia ..,................ .. 4T4

Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 mearos do la tierra . ?8 3
ídem id. dentro de una esfera de o v ista !   51 -n

j D ifid en c ia .. ,  * ____ _ 23 5

[ , Lluvia @a las 24 ultim as horas-, en  wiilímoirQge, .  * , ,  3 s *

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrü  
sobr e el estado atmosférico ó las nueve de la  m añana en  v a rm  
puntos dé la P enínsu la  el dia  16 de Setiem bre d e m o ,

 ............
ALVOS A ■ MHpaiHk-

barométrica trra ®sasa~ P0ERSA « u t o  gktn»*
m m m m .  al ^ 4el “  *j¡*- don m  m  w  ^ 7

mar en mi- simales, viento. | vianto. 
íímetros. '

S. Sebastian, 1?59‘0 49 8 S. O .. Calma. Nuboso... TranqA
Bilbao  759‘9 4 8*8 N.. . . .  Brisa. . Idem  A. pie.*
Oviedo—  .. 758*5 46 0 N. E .., ídem , Casi deso.6 ^
Coruña. (7 hj-f 758*3 45‘1 S. O.. Idem .. N.°, niebla Agit.*
Santiago  759*4 4 3*8 N. E .. .  Calma , Cubierto.. »

Oporto (7h.) 764*8 4 5‘3 N.. . . . .  Brisa. . Idem .D„a, Tranq.*1
Lisboa (7 h.)< 763‘2 45*7 O .... . .  Idem.. Idem . . . . .  Idem.
Badajoz...... * 4 6‘8 O .... ..  Idem.. Nuboso ..  »

S. Fern.(7h.)r 763*4 46*3 N. O ,.. Idem .. Cubierto.. Tranq/
Sevilla...... 760‘0 4 9*0 O. . . .  Idem.. Despejado; 10
Tarifa \ 762‘t 23*3 N. O .. Idem., Idem., . Rizada
G ranada.... 782‘7 4 5‘6 S. O ,.. Calma . C e la je s .. •

Cartagena...  760*3 20*4 JS . . . . .  Idem . Cubierto.. Rizada.
A licante.... 757*5 22 2 » Idem .. Nubes ídem
Murcia. ¡ 760*4 22:2 O. N. O. Brisa.. ídem . ° ' »
Valencia. . .  .J '160 5 22‘4 N. O ... Idem .. Despejado- »
Palma ¡
Barcelona... i 759*6 19*0 O.. . . . .  Calma . Nubes. . . .  Tran%'

Teruel* ..,.. ; 759‘0 44*7 N. . . . .0 ídem . Cubierto.. »
Zaragoza—  47*4 N .O ... Brisa.. Despejado; »
Soria ; 758‘4 44*3 N. E ,; .  Calma-. Idem . . . .  :*
Burgos : 759*1 42‘8 N.. . ..  Idem. . 'Nuboso. . .  »
Valladolid.. ?■ 763*4 4 3*0 N. E.., Idem„0 Cubierto- . »
Salamanca. J  760k5 45*6 N .O ... » Celajes.,.. »

Madrid   764*3 44 9 S. O. . í?.a svo» Casicubs0: »
Escorial.. . . .  762“2 46*4 N. N O, Calma . Nuboso . . .  >
Ciudad-Real. | 7.62*7 4 5*6 O   f Brisa... Idem . . . .  »
Albacete..,-. 76 í *8 4 5*0 O rildem ,. Gubierto*..! *

P A R T E  N O  O F IC IA L .

IN T E R I O R .

 MADRID.—Se han repartido ultimamente al núm. 290
de ia Revista Europea, C€>n artículos dé los Sre&s .Escudero, 
Arrangoiz, Lasso de la Vega, Bastillo y otras escritores 
justamente celebrados; el 5.°, tomo .XII de la Gaceta agrí
cola del Ministerio de Fomento, con mi portantes escritor, 
de la especialidad á que dicha publicación se oonsagra^.y 
el núm 8.°, tomo II de La Niñez,, que publicaren esta Gdr- 
te, con la colaboración de distinguidos escritores y artis
tas, D. Manuel Ossorio y Bernard.

                                ANUNCIOS.Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p á ñ á  pa& .a e l  a ñ o . d e
4879.—Se halla de vea-ía mi la Imprenta Nació-- 

nal, calle del Cid, núm.. i ,  eaarto segmáo, á I@s pre
cios siguientes:

?ESBTA5x

Primera clase ................  30
Segunda id.   .........  45
Tercera, id   ......... •  4 2¡‘80

CÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
criminal para Guba y  Puerto-Rico.—Edición ofi • 

cial, á 2 pesetas 5b céntimos (4 0 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

|  EY DE CASACION CIVIL. DECRETADA EN 12 
Ib de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de 1818.-— Edición oficial. Se halla de 
venta ea el Despacho d® libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, nám. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

¡ EY DE CAZA. —EDICION OFICIAL EN UNFO- 
lleto, 4 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Be',j. 

pacho de libros de >a Imprenta Nacional, caii® \lel 
Cid, aúm. 4, cuarto segundo.

SANTOS D E L  DIA .

San Pedro A rbués, m á r t ir , y San L am berla ,  oBISPO. 

C uarenta llo ras la capilla de la V. O. T. de S m  Francisco.

ESPECTÁCULOS.

T EATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—[Com- 
pafiia*. A rd ería s .)—A. \m  ocho y m ed in*— p e r iq u ito .

QltW'V' r)S PB-IOR.— A las ocha y tnodia.-— Grande y va
riada.. fundón do ejercicios ec«ef*^a y gimnásticos, en lást 
que tomarán Vxtfa ios;principales* etistas d é la  compañía.


